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ADVERTENCIA.. 
Los señores suscrilores de provincia cuyo 

alono termina en fin del presente mes, se ser
virán renovarle oportunamente para no expe
rimentar retraso en el recibo de nuestro diario. 

OTRA. 

Siendo muchas las reclamaciones que hemos 
recibido de varios señores suscritores de pro
vincia por extravio de los sellos de franqueo con 
que hadan los pagos, estamos en el caso de 
suplicarles que se sirvan certificar las cartas 
en que los remitan; de otro modo no podemos 
responder de las cantidades que en aquella 
forma se nos envían. 

DESPACHOS TELEGRAFICOS. 

DEL EXTERIOR. 

Turin 23 .—El rey fué recibido en el ferro-carril 
por las autoridades y el ayontamieiito. S . M. pre
senció desde el balcón el desfile de las tropas. 

E l pueblo gritaba «¡viva el ¡rey! ¡viva el e j ér 
cito!» 

Roma 23.—En el consistorio de ayer , 23 carde
nales y 120 obispos votaron por la canonización de 
los mártires del Japón . 

E l Papa, muy conmovido, derramó lágrimas 
durante su discurso dando gracias á los prelados. 

Milán 23.—Garibaldi ha publicado una nueva 
carta aclarando la mala interpretación que se dió á 
su anterior sobre los sucesos de Brescia. 

E l club democrático de Milán prepara una de
mostración en favor de Garibaldi; pero la policía 
vigila de cerca á los alborotadores. 

Berlin 23.—M. de Besmark Schvenkausen ha 
sido nombrado embajador en Paris. 

Se dice que nuestro gobierno está decidido á re
solver definitivamente la cuestión Hesse-Cassel, 
aunque sea ocupando el ferritorió con tropas. 

Francfort 23 .—El comité ha propuesto se adop
te la proposición austro-prusiana, que aconseja el 
restablecimiento de la Constitución de 1831. L a 
Dieta resolverá muy pronto. 

Coíisianímopia 23 .—La Puerta ha expedido al co
mandante do su ejército en Herzegowina la orden 
de atacar al Montenegro. 

París 23.—Se cree que Goyon no volverá á R o 
ma y que será nombrado senador, y se añade que 
un mariscal capitán general será nombrado emba
jador en Roma, reuniendo el mando del ejército de 
ocupación. 

Paris 24.—Se asegura que Radama I I va á ser 
reconocido oficialmente rey do Madagascar por las 
principales potencias de Europa, 

rurin 24.—Es falso que el gobierno tenga con
nivencia en los últimos sucesos. E l ministerio ex
plicará su conducta ante el Parlamento. Hasta en
tonces asegura que la autoridad judicial procederá 
con arreglo á su deber. 

Viena2i.—Redactores de varios periódicos han 
sido condenados á prisión y multas por delitos de 
imprenta. 

voimm. 
REVISTA MUSICAL. 

COMUNICADO DS M . BAGIER comESTAtiDO Á F R A N K -
MARIE. FOLLETINISTA DE LA P a í r i c — D O S PALABRAS Á 
IOS CRÍTICOS MUSICALES DE P A R Í S . — E J E R C I C I O S EN E L 
CONSERVATORIO.—EXIGENCIA DE UN EMPRESAIUO DE 

PROVINCIA PARA CON L A SRA. L A G R A N G E . 

L a abundancia de original nos ha impedido i n 
sertar hasta hoy el comunicado de M. Bagier, que 
hace muchos días obra en nuestro poder. 

Nos alegramos de que nuestras repetidas excita
ciones, á fin de que se sincerara ante el público, 
hayan producido resultado, y de que el escrito del 
actual empresario del teatro Real rechace, como 
rechaza, toda participación en las lucubraciones 
ÍMímorísíicas del Sr . Frank-Marie. Ahora deseamos 
ver el comunicado do M. Bagier en la Patrie; y co 
mo es fácil que por nuestras ocupaciones pase des
apercibido para nosotros, rogamos á su autor nos 
avise cuando se haya publicado, ó nos facilite un 
ejemplar, porque importa conocer la forma en que 
le da á luz el folletinista francés. 

En España los escritores no tenemos el desenfado 
de los de allende, por lo cual, sea dicho de paso, 
debemos dar gracias á Dios; y aun cuando nues
tros escritos en materia de teatros de ópera italia
na no tengan la fama de los do Florentino, Scudo 
y a lgún otro, cuando llega el caso sabemos sacu
dirnos las moscas á la española, y si se nos provo
case á una polémica artística la abordaríamos) 
Porque aquí en que todo es corazón, el gusto e s t é - -
tico y el sentimiento de lo bello son ingénitos , y 
aun cuando Madrid no tenga todavía el privilegio 
de poner al sello de las reputaciones, como Paris , 
mas de una vez h i sucedido que repuíaciones ^air i -
cadas allí, y amasodos no sabemos c ó m o , han que
dado deshechas en nuestro teatro Real , sin que 
haya inüuido para nada la nombradia dada por el 
folletin traspirenáico. 

Dicho esto á guisa de avanl propos, hé aquí el 
comunicado de M. Bagier: 

E l ejército turco que va á atacar al Montenegro 
consta de 20,000 hombres. Los montenegrinos se 
han retirado á sus fronteras. 

Londres 24.—En la Cámara de los comunes, sir 
R . Clifton llamó la atención sobre el aumento de 
gastos para defensa nacional, estando en tiempo 
de paz. Dijo que el emperador de Francia disminu
ye el ejército de mar y tierra, y acusa a l gobierno 
inglés de infundir pánico en el país. 

Lord Palmerston se defendió de estas acusa
ciones. 

Paris 2 5 . — E l Jíomlor de hoy declara que lord 
Palmerston ha exagerado la cifra del ejército fran
cés, pues que realmente este no tiene sino 409,000 
soldados en el ejército activo, y 203,000 en la re
serva. 

Scuíarí 24.—Hoy habrá penetrado el ejército 
turco en el Montenegro. Se espera una batalla de
cisiva. 

Paris 24,—Quedan el 3 por 100 á 70-20; el 4 1/2 
á 97-60; el interior español á 4 9 1/8; el exterior á 
53; la diferida á 43 3/4, y la amortizable á 19. 

Londres 24.—Quedan los consolidados á 92 1/8. 

CORTES. 

PRESIDENCIA DEL EXCMO. SR. MARQUES DEL DUERO. 

Extracto de ta sesión celebrada el dio 24 de Mayo 
de 1862. 

Abierta á las dos y media, se leyó y quedó apro
bada el acta de la sesión anterior. 

Se leen varias comunicaciones de señores sena
dores participando su ausencia de esta corte. 

Se lee otra del señor obispo de Granada relativa 
al proyecto de ley aprobado por el Congreso, so
bre consentimiento de los padres para contraer 
matrimonio los hijos, que pasa á la comisión de 
peticiones. 

E l Sr. P R E S I D E N T E . — O r d e n del dia. Se va á 
dar lectura de un dictámen de comis ión . 

E l señor marqués de N O V A L I C H E S . — P i d o la 
palabra. 

E l Sr . P R E S I D E N T E . - L a tiene S. S. 
E l señor marqués de N O V A L I C H E S . — R e s u e l t o 

á provocar en esto alto cuerpo la discusión del gra
ve asunto que preocupa hoy la atención pública 
respecto á los acontecimientos de Méjico, y ha
llándose ya en la Habana el señor marqués de los 
Castillejos, deseo me diga el gobierno de S. M . si 
está dispuesta á dar las explicaciones que espera 
el país con ansiedad, cuando llegue á Madrid el 
señor marqués de los Castillejoa, si á ella no se 
opone, como-creo no se oponga, el interés nacio
nal, el del gobierno de S. M . , lijando la época en 
que lo hará. 

E l señor ministro de E S T A D O . — E l gobierno de 
S. M. desea ardientemente entrar en esta discu
sión, y el compromiso que ha contraído en el otro 
cuerpo es el mismo que contrae hoy en este alto 
cuerpo por el órgano de su más humilde miembro. 

Autorizado el señor marqués de los Castillejos 
para permanecer en la Habana el tiempo que crea 
necesario para dar por terminada su misión allí , es 
difícil que el gobierno pueda fijar la época en que 
se hallará en Madrid, que como el Senado com
prenderá, será más ó menos pronto. E l gobierno se 
ocupa en activar la copia de todos los documentos 
que pueden esclarecer esta cuest ión, y tendría 
mucho placer en que el señor marqués do los C a s 
tillejos diera en este cuerpo , de que es digno 
miembro, las explicaciones que nunca pueden ser 
tan ámplias de escrito como de palabra; y como 
los cuerpos colegisladores han de permanecer aún 
abiertos bastante tiempo, sí después de presenta
dos á ellos se cree suOcientemcntc ilustrada la 

cuestión, aun cuando el señor marqués de los C a s 
tillejos no haya llegado, se podrá entrar en el de
bate que tanto el señor marqués de Novaliches co
mo el gobierno desean promover. 

E l s iñor marqués de N O V A L I C H E S . — D o y g r a 
cias al señor ministro de Estado por las considera
ciones que se ha servido exponer y que exceden á 
lo que me había propuesto. 

Se lee el dictámen de la comisión mista sobre 
pensión á varias huérfanas y viudas de profesores 
de medicina y cirujía muertos del cólera, y se 
acuerda imprimir, repartir y señalar dia para su 
discusión. 

E l Sr . PRESIDENTE.—Discus ión del dictámen 
de la comisión sobre establecimiento de almacenes 
generales de depósitos. 

L e í d o , dice 
E l Sr. A L C A L A G A L I A N O . — M á s que á hablar 

en contra del dictámen voy á permitirtue hacer 
una pregunta á la comisión. En el proyecto remi
tido por el Congreso se usa la palabra doks, que 
la comisión del Senado ha sustituido muy acerta
damente con la de almacenes generales de d e p ó 
sito, y la Academia ya se había acercado al go
bierno de S. M. para que se sustituyera con otra 
más propia y castiza, puesto que corresponde á 
nuestra dársena, y tuvo la satisfacción de hal lar
le propicio; pero como en este documento oficial y 
que s^rá público muy pronto se conserva aquella 
denominación, desearía saber si la comisión insis
tirá en la conveniencia de sustituirle con la que 
ha adoptado. 

E l Sr. E S T E B A N E Z C A L D E R O N . — C o m o h a 
brá podido ver el Sr, Alcalá Galiano, la comisión 
no ha adoptado la palabra doks, después de una 
meditación escrupulosa, y cree que al llevar el 
proyecto á la otra Cámara con la modificación in 
troducida por la comisión de este cuerpo, aquel le 
sustituirá con la de almacenes generales de depó
sito, que es más usual y conocida en España, y 
m á s propia al objeto á que se destinan esos esta
blecimientos. 

Los Sres. Alcalá Galiano y Estébanez Calderón 
rectificaron. 

E l Sr . V A A M O N D E . — M e voy á contraer á 
hablar solamente de los términos en que está re 
dactado el art. I.0, suplicando á la comisión se 
sirva modificar las frases en que está concebido, 
porque es redundante y puede dar lugar á una in 
terpretación equívoca, pues en lugar de frutos, 
géneros y efectos negociables de comercio, debería 
decirse géneros y mercancías; pues sabido es que 
en el comercio, efectos negociables tienen una apl i 
cación diferente de la que aquí se le da, puesto 
que efectos negociables son las letras, resguar
dos-, etc. 

E l Sr. P R E S I D E N T E . — P e r m í t a m e S, S. que le 
diga que esas reflexiones estarán muy en su lugar 
cuando se discuta el art. I.0 

Preguntado si había lugar á pasar á la discusión 
por artículos, se acuerda así y se lee el 1." 

E l Sr . R O D R I G U E Z V A A M O N D E . — A h o r a que 
no estoy en terreno vedado reproduciré lo que an
tes he dicho, pues por más que la comisión se cs -

: fuerce en sostenov su redacción, no podrá probar se 
entiendan por efectos negociables de comercio otra 
cosa que lo que he dicho. 

E l señor conde de C E R R A J E R I A . — L a comisión 
ha usado de esas frases porque son las que se ha
llan empleadas en todas las leyes, á saber: frutos, 
géneros y efectos, que es la división que establece 
el reglamento de aduanas. 

E l Sr. RODKIGÜEZ V A A M O N D E . — L a comi
sión me permitirá le diga que esa autoridad no 
es muy buena y debemos apartarnos de ella en lo 
que sea justo y razonable. 

Leído nuevamente el artículo, dice la comisión, 
por el órgano del señor conde de. Cerrajería, que 
está conforme en que se varíe la redacción ponien
do «frutos y mercaderías,» y se aprueba. 

Le ído el 2 .° , dice 
E l Sr. HÜELBES.—Señores , me opongo á este 

artículo, porque por él se desarma la justicia ; yo 
respeto mucho al comercio y no quiero ponerle tra
bas; pero cuidado que por eso se búrle la acción de 
los tribunales, diciendo que los depósitos no son 
responsables de los objetos depositados en ellos 
sino por di( z dias, pues de eso modo los contra-

«Sr. Director de E L REINO. 

Muy señor mío y de toda mi consideración: 
Con esta fecha remito á París , á M . Frank-Marie , 
folletinista del periódico la Patrie, loque copio: 

«Muchos periódicos españoles han protestado 
contra un párrafo del folletin inserto en la Patrie 
del 5 del corriente, el cual dice «que gracias á mi 
celo y á mi inteligencia, el teatro Real de Madrid 
ha salido de su oscuro rango, elevándolo á uno de 
los de primer orden, pudíendo sostener en el día 
una completa comparación con los teatros más 
ilustrados de Europa » Yo considero de mi deber, 
en el interés de la verdad, en declarar que el régio 
coliseo antes de mi administración ha sido siempre 
(bajo el punto de vista artístico) colocado á la altu
ra de uno de primer rango; que los más grandes 
artistas y las reputaciones mas eminentes se han 
oido en este; por lo tanto, yo no he hecho más que 
mantener como me ha sido posible la importancia 
del mismo, procurando siempre conservar el rango 
que le pertenece. 

Si yo he tenido más suerte que mis predecesores, 
si los productos han sido mayores, si el teatro ha 
estado más concurrido desde que le dirijo , puede 
ser la causa que poseo recuisospecuniarios que no 
tenían aquellos, y por lo tanto que inspire m a s c ó n -
fianza á los señores abonados, y á más el que pue
da hacer gastos de más consideración que las ante
riores empresas, en decoraciones, trages, etc.; pue
de también ser causa la costumbre de manejar otros 
negocios, ó bien la buena dirección que heintrodu 
cido en la administración. 

L o que es incontestable que si yo he hecho ve
nir algunos artistas d i primer orden, que han go
zado de una reputación y de un merecido favor, 
no es monos verdad que antes de mi dirección e 
teatro Real ha tenido muchos artistas de gran re
putación y de primer órden, y que el rango del 
régio coliseo ha sido tan elevado y digno como se 
encuentra en el día. Yo debo á la verdad esta de
claración, no solo para reparar un error y una 
apreciación inexacta, sino que á la vez para dar 
al público y á la prensa de esta corte, que siem
pre me han dispensado su benevolencia, una justa 
satisfacción que tienen derecho á exigirme; en su 
consecuencia me apresuro á suplicarle, en el inte
rés de la verdad, y en el mío propio particular, se 
sirva rectificar el sentido del párrafo que motiva 
este escrito, para no dar lugar á que puedan creer 
que, si no soy el autor de aquel, sea al menos el 
iniciador, cosa que desde luego me afecta mucho. 
—Espe o de su imparcialidad se apresure á inser
tar la antedicha rectificación, por lo que le será muy 
agradecido su seguro servidor—P.BASIER.» 

bandistas y ladrones tienen una salvaguardia, res
pondiendo solo en caso de pérdida ó robo del do
cumento. 

E l señor duque de S E V I L L A N O — L a comisión 
ha comprendido la gran ventaja que puede resul
tar al comercio del establecimiento de estos d e p ó 
sitos, y aunque conoce puedan tener esos inconve
nientes, ha creído podía prescindir de ellos si eran 
mayores los beneficios; además de que cree que 
ningún ladrón irá á depositar á ellos su robo, y 
cree sufleicnte el término de diez dias para re
clamar. 

Leído nuevamente el artículo como los demás de 
la lev hasta el 5 ° . son aprobados. 

E l Sr . P R E S I D E N T E . — O r d e n del dia para el 
lunes: discusión del proyecto de la comisión mista 
de pensiones á huérfanas y viudas de profesores 
de medicina y cirujía muertos del cólera, y vota
ción definitiva del proyecto de establecimiento de 
almacenes generales de depósitos. 

Se levanta la sesión. 

D O C U M E N T O P A R L A M E N T A R I O . 

Empezamos á insertar hoy los proyectos de ley 
leídos el dia pasado en el Congreso por el señor 
ministro de Hacienda. 

Como el de clases pasivas es el que desde luego 
afecta á mayor número de familias, le damos la 
preferencia, sin perjuicio de emitir nuestra opinión 
acerca de él tan luego como nos lo permitan otros 
asuntos; y como la parte dispositiva del mismo es 
la que conviene conocer en primer término, la pu
blicamos hoyj dejando para después el preámbulo 
de que va precedido. 

Dice así: 

P R O Y E C T O D E L E Y . 

C A P Í T U L O I . 

Disposiciones generales. 

Articulo 1.° L o s empleados de todos los ramos 
de la administración, así civiles como militares, 
inclusos los de las provincias do Ultramar, al cesar 
en sus cargos, y sus viudas y huérfanos cuando 
aquellos fallecieren, tienen derecho á pensiones 
sobre el Tesoro público según los casos y condi
ciones que se determinan en esta ley. 

Art. 2 .° Para los efectos de esta ley se consi
deran empleados públicos: 

En las carreras civiles, los que desempeñaren ó 
hubieren desempeñado por nombramiento real ó 
de los cuerpos colegisladores, empleos de planta 
comprendida en los presupuestos generales del 
Estado, y cuyas dotaciones no bajen de 6,000 rea
les anuales. 

E n las clases militares y de la armada, los ofi
ciales, jefes y generales. 

Y en las carreras jurídico y político-militares, 
castrense, de sanidad militar y de la armada, los 
de las clases equivalentes á estas. 

Art. 3.° L o s empleados y clases de tropa del 
ejército, armada é institutos militares no compren
didos en el artículo anterior, así como sus viudas 
y huérfanos, podrán sin embargo optar á pensión 

n los casos especiales que se determinan en es
ta ley. 

Art . 4." E l reconocimiento de las pensiones se 
hará por una junta dependiente del ministerio de 
Hacienda, compuesta de empleados de categoría 
superior nombrados por la presidencia del Conse
jo de ministros, debiendo haber cuando ménos un 
vocal procedente de las carreras que dependen de 
cada uno do los ministerios. L a junta fundará sus 
resoluciones en los documentos oficiales que ob
tenga, ó en los que presenten los interesados, pre
via en este caso la compulsa de los documentos 
por las oficinas correspondientes. 

Los acuerdos de la junta serán ejecutorios 
cuando se tomen por unanimidad. E n otro caso el 
vocal ó vocales que disientan motivarán su voto, 
y se consultará el expediente al ministerio de Ha
cienda dentro de los treinta dias siguientes al del 
acuerdo, bajo la responsabilidad de la junta. 

«Ahora me resta, S r . Director, manifestarle que 
siempre he respetado los juicios de la prensa pe
riódica, aunque me hayan sido en algunos mo
mentos desfavorables, y me he apresurado á dar
les cuenta de mi proceder, cuando á ello se me 
ha invitado, en todo lo relativo á las empresas, ya 
industriales, ya artísticas, que he tenido á mi car
go. Por eso, señores redactores, no bien ha llegado 
á mi noticia el artículo de la Patrie en que se ha
bla de la suerte qua ha tenido el teatro Real des
de que me cupo la honra de que me fuese adjudi
cado en arrendamiento, y los comentarios con que 
Vds. se han servido acompañarle al hacer mérito 
de él en su apreciable periódico, me he creído obli
gado á dar las explicaciones que se me piden, con 
tanto más gusto cuanto que este suceso me pro
porciona la ocasión de pagar un tributo de agra
decimiento y de consideración al ilustrado público 
de esta corte, que me ha favorecido en unos tér
minos que exceden á cuanto yo podía prome
terme. 

Me cumple pues declarar, como lo hago, que nin
guna parte tengo en las apreciaciones que a l dar 
cuenta del teatro Real se han estampado en la Po-
írie, por más que hayan sido dictadas por un sen
timiento de benevolencia hácia mí que agradezco. 

E l que sabe como yo que el coliseo de Oriente 
ha sido siempre, bajo el punto de vista artístico, 
uno de los primeros teatros del mundo civilizado, y 
que el público filarmónico ha oido en él á cantan
tes de primer órden, no podía haber incurrido en 
el gran error de suponer que con mis esfuerzos lo 
hubiera hecho salir del estado de inferioridad y de 
postración en qñe se encontraba cuando pasó á 
mis manos. Soy incapaz de faltar á la verdad, y 
la única gloria que me atribuyo es la de haber 
logrado merecer la confianza del público, como lo 
acredita la numerosa concurrencia con que se ha 
visto favorecido el teatro durante las dos últ imas 
temporadas; circunstancia que me empeña una 
deuda de honor para hacerme digno en lo veni
dero del favor del público. 

Creo, señores redactores, que yo no puedo rea
sumir la responsabilidad ni ser acusado de todo 
cuanto puedan escribir de inexacto en los periódi 
eos extranjeros relativo al teatro Real , y que mis 

Los interesados que no se conformaren con los 
acuerdos ejecutorios de la junta, podrán alzarse 
en queja al ministerio de Hacienda en el término 
de treinta dias, contados desde en el que se les 
hubieren comunicado ó se publiquen en la Gaceta. 
Les queda además reservado el recurso por la vía 
contenciosa ante el Consejo de Estado contra las 
resoluciones del ministerio de Hacienda, que po
drán ejercitar en el término también de treinta 
dias, después del en que se les comuniquen ó se in 
serten en la Gaceta. 

Los acuerdos de la junta se publicarán per iódi 
camente, y podrán evitarse en cualquier tiempo, 
en virtud de real órden, si se presumiese falsedad 
en algunos de los documentos en que estuviesen 
fundados. Estarán sujetos al exámen de la comi
sión de los caerpos colegisladores, inspectora de 
los actos referentes á la deuda pública. 

Art . 5.° L a s pensiones de los empleados se 
concederán por razón do retiro del servicio ó de 
excedencia: las de sus viudas y huérfanos por f a 
llecimiento ó por la pérdida de los derechos del 
empleado. 

Art . 6." L a s pensiones de retiro son vitalicias; 
las de excedencia, por el tiempo que el empleado 
estuviese en esta situación, y las de las viudas y 
huérfanos serán temporales ó vitalicias. 

Art. 7.° L a importancia de todas las pensiones, 
excepto las de los ministros de la Corona y las de 
sus viudas y huérfanos, será la que corresponda a l 
número de años de servicios del empleado, y se 
regulará por el mayor sueldo de planta que ennno 
ó más destinos de nombramiento real ó de l a s C ó r -
tes, servidos en propiedad, hubiere disfrutado por 
lo ménos dos años. E n el caso de no haber gozado 
el mayor sueldo durante este tiempo, se acumulará 
el que fuere al que con otro inferior hubiere servi
do el empleado, constituyendo el sueldo regulador 
aquel en que se totalicen los dos años. 

A los individuos de las clases militares que ob
tengan empleo efectivo, cuyo sueldo no deban co
menzar á percibir sino después del plazo que deter
minan loa reglamentos del ejército y armada, se 
les contará para el sueldo regulador el de aquel 
empleo, como si lo hubieren disfrutado desde la 
fecha del nombramiento. 

Para los empleados en las provincias de Ul tra 
mar, el reguiador consistirá en las dos torceras 
partes del sueldo que hubieren disfrutado dos 
años , ó de aquel en que los totalicen, sin que pue
da exceder de 80,000 rs. 

Art. 8.° Si habiendo disfrutado en propiedad 
un sueldo superior, obtuviere en comisión el em
pleado por nombramiento real un destino de plan
ta comprendida en presupuestos con sueldo infe
rior, se considerará el tiempo que lo desempeñe 
como continnacion del destino de mayor sueldo. 

Art . 9.° No se computarán como sueldo: 
L o s sobresueldos, gratificaciones y emolumen

tos inherentes á un empleo. 
L a s asignaciones eventuales que consistan en 

un tanto por ciento del producto de las rentas a d 
ministradas en esta forma: 

L a parto que exceda de 60,000 rs. en los suel
dos hasta 90,000 inclusive. 

L a parte que exceda de 80,000 en los sueldos 
superiores á 90,000 rs. 

E l exceso en los sueldos de los jefes y oficiales 
del ejército de los que estén señalados á las res
pectivas clases en el arma de infantería. 

Art. 10. En la carrera diplomática el sueldo 
regulador de las pensiones será: 

Ochenta mil reales para los embajadores. 
Sesenta mil para los ministros plenipotenciarios. 
Cuarenta mil para los ministros residentes. 
Treinta mil para los encargados de negocios y 

cónsules generales. 
Los demás empleados en la carrera diplomática 

se sujetarán á los sueldos reguladores que les cor
respondan según el art. 7.° 

Art. 11. E l tiempo de servicio abonable á los 
empleados para sus pensiones y las de sus viudas 
y huérfanos, será únicamente el que hubieren ocu
pado: 

E n los diferentes institutos del ejército y a r 
mada. 

E n destinos de planta con asignación fija ó even
tual, ó sin retribución, siempre que se obtuvieren 

negocios y ocupaciones no me permiten leer todos 
aquellos para poder refutar los errores en que pue
dan incurrir, y por esta razón no había tenido co
nocimiento del artículo de la Patrie, origen de esta 
respuesta. 

No terminaré sin explicar que la carta que di en 
15 de Setiembre pasado no tenia otro objeto que 
manifestar los grandes sacrificios que mo era for
zoso hacer para las decoraciones, trages, etc., toda 
vez que los que existían eran en muy corto número 
cuando yo tomé la empresa, y que estos, s egún la 
opinión de muchas perssnas, no eran dignos del 
régio coliseo, y que si en ellos se hubieran hecho 
innovaciones, nunca hubiesen quedado convenien
temente para el servicio, habiendo tal vez sufrido 
la desaprobación del público, por todo lo cual me 
resolví á hacerlos completamente nuevos. 

Espero, señores redactores, que con esta decla
ración no les quedará duda acerca de mi conducta, 
y que se servirán hacerme el honor de dar publi 
cidad á estas líneas en su próximo número , á cuyo 
favor quedará reconocido su afectísimo y seguro 
servidor Q. B . S . M . 

BAGIER . 

Madrid 11 de Mayo de 1862.» 

Anteanoche hubo ejercicios públicos en el Con
servatorio. Como no tenemos la fortuna de que su 
junta facultativa nos distinga con billetes do con
vite, no pudimos asistir, y por lo tanto nos limita
remos á copiar lo que leemos en el folletin de E l 
Clamor Público de ayer. 

«Anoche (el sábado) tuvieron ejercicios en el 
salón grande los alumnos del Convervatorio per
tenecientes á la sección l írico-dramática. Lo avan 
zado de la hora á que escribimos estas l íneas nos 
impide ocuparnos con extensión de los ejercicios 
y de los cantantes que tomaron parte en ellos. G e 
neralmente todos manifiestan facultades, como que 
son el ramillete del Conservatorio de música, pero 
se nota falta de educación dramática. Esto le s u 
cede á la señorita Checa, que por lo demás fra
sea con notable corrección, vocaliza bien y pica 
las notas con facilidad. L a s señoritas Tril lo y 
Aguado, si continúan estudiando con fé, pueden 
llegar á conseguir envidiable reputación. 

Suponemos que dentro de breves dias tendrá 

también ejercicios la sección de verso, á la que 
prometemos asistir.» 

Sabemos de un modo indudable que un empre
sario de provincia que tenia ajustada para dar en 
su teatro algunas pocas funciones á la muy dis
tinguida cantante Sra. Lagrange, trata ahora de 
obligar á esta á que cumpla con lo pactado, sin 
tener en cuenta para ello la imposibilidad en que 
se halla dicha señora de cumplir física y moral-
menta con la escritura, á causa de la reciente des
gracia que ha sufrido, además de estar bastante 
enferma, según certifica el médico , el cual tiene 
prescrito á la expresada cantante que salga inme
diatamente de Madrid para el extranjero, si no 
quiere que su mal tenga un fin funesto. 

E n su vista, creemos que ese empresario que 
exige á la Sra. Lagrange, por daños y perjuicios, 
nada ménos que cuarenía mií reaZes si la Sra. L a 
grange no cumple con la escritura, conoce poco la 
galantería española, á la cual no en balde se ha 
apelado siempre, mucho más tratándose de una 
dama, y dama extranjera. 

Nosotros no comprendemos cómo se puede tener 
valor de obligar al cumplimiento do una escritura 
después de haber cambiado tan radicalmente en 
lo moral y en lo físico las circunstancias de la per
sona que se había comprometido á cumplirla. 
Aprenda ese señor empresario, que no queremos 
nombrar, á ser generoso, cerno lo ha sido el de 
Valencia, con quien la cantante antes mencionada 
tenia asimismo otro compromiso por el estilo, y 
del cual la ha declarado exenta, visto el estado f a -
tado fatal de salud de su escriturada, habiéndola 
dejado en plena libertad de cumplir con lo pacta
do cuando su estado físico lo permita. L a señora 
Lagrange ha ofrecido, en cambio, á dicho empre
sario de Valencia, recompensarle con largueza su 
galantería; y al que no citamos, cantar, después 
de cumplir sus anteriores compromisos, no solo 
las funciones por que so ha comprometido, sino 
oíros íres sin interés alguno. Creemos que lo refe
rido basta ya para que dicho empresario se aquie
te y no trate de aumentar los padecimientos que 
está sufriendo la Sra. Lagrange, siquiera porque 
no se diga con razón al hablar de España que «el 
África empieza en los Pir ineos .» 
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por nombramiento real ó de los cuerpos colegisla
dores. . . 

E n plazas de planta con asignación fija o even
tual, de nombramiento de las direcciones generales 
ó de los jefes de la administración, autorizados 
préviamente por el gobierno. 

E n cargos, comisiones ó juntas con retribución ó 
sin ellas, autorizadas por el gobierno, si al crearlas 
declarase este de abono el tiempo que en ellas em
pleen sns individuos. 

E n destinos retribuidos con fondos provinciales, 
municipales ó particulares si fueren de nombra
miento real. 

E n clases de agregados sin sueldo de la carrera 
diplomática, mientras sirvan en el extranjero. 

Art . 12. E l tiempo de servicio se contará, en 
los empleos y cargos civiles, desde el dia de la po
ses ión, y en las clases militares y polít ico-militares, 
según lo que determinen las leyes orgánicas ó las 
disposiciones especiales de cada instituto. 

E s acumulable en cualquiera carrera del Estado 
el tiempo que se hubiere servido en las demás. 

Art . 13. Será abonable á los empleados del 
cuerpo diplomático y á los del ejército el aumento 
de una mitad del tiempo que sirvan fuera de E u 
ropa. 

Igual abono corresponde, á contar desde el dia 
del embarque, á los empleados en las provincias 
de Ultramar, excepto los naturales de ellas que 
sirvan en la que estuviesen domiciliados. 

A r t . 14. E n ningún caso se tomarán en cuent* 
los servicios prestados en las carreras civiles antes 
de la edad de 16 años . 

Art. 15. Son abonables para la pensión de re
tiro por razón de estudios, con deducción de los 
anteriores á la edad de 16 a ñ o s , y sin duplicación, 
cuando al mismo tiempo se hubieren desempeñado 
empleos ó prestado servicios que produzcan abono: 

Seis años á los titulares de carreras que exijan 
el grado de licenciado ó doctor en una facultad, si 
el retiro le obtienen dentro de las mismas carre
ras, y cuatro en el caso de que se les conceda en 
otra que no exija aquella investidura, si en la pr i 
mera sirvieron diez años . 

Cuatro años á los oficiales de los cuerpos fa 
cultativos del ejército y armada, á los ingenieros 
de caminos, minas, montes y demás clases a n á l o 
gas, si en su carrera obtuvieren el retiro, y tres 
caso de obtenerle en otra, habiendo servido diez 
en aquella. 

Art . 16. Son también abonables para pensión 
de retiro: 

Los abonos de campaña sin que puedan exceder 
de seis años, á no reunir el interesado 25 de ser
vicios. 

L a mitad del tiempo de excedencia, cuando esta 
no imprima tacha moral al funcionario. 

Art. 17. L a s pensiones, de retiro no pasarán de 
90 cénts. del sueldo regulador sin que puedan ex
ceder de 40,000 rs. , y de 50,000 en Ultramar. 

L a s de excedencia consistirán á lo más en la mi
tad de los sueldos reguladores. 

L a s de las viudas y huérfanos en la cuarta par
te á lo más de los mismos sueldos reguladores. 

Art . 18. Son necesarios seis años de servicios 
en las provincias de Ultramar para que los emplea
dos en ellas ó sos viudas y huérfanos puedan optar 
á pensiones reguladas por los sueldos de dichas 
provincias. 

No podrán mejorarse estas pensiones por servi
cios posteriores prestados fuera de las provincias 
de Ultramar. 

Para contar los seis años de residencia, y para el 
abono de la mitad del tiempo, se deducirá el que 
los empleados dejen de servir personalmente sus 
destinos y se hallen en la península ó en el extran
jero con licencia ó por otra causa cualquieia. 

Art. 19. E l derecho á las pensiones de retiro y 
excedencia se pierde en los casos determinados por 
el Código penal y por las ordenanzas del ejército y 
armada En estos casos la mujer é hijos del em
pleado optarán á los derechos que por esta ley'les 
correspondan como si aquellos hubiesen fallecido, 
mientras subsista la inhabilitación. 

Art . 20. Los empleados que fueren procesados 
criminalmente gozarán durante los procedimientos 
la pensión de excedencia á que tuvieren derecho, 
en cuyo percibo continuarán si obtuvieren absolu
ción hasta que vuelvan al servicio activo. Si fueren 
condenados, cesarán en el cobro de pensión, mien
tras no se determine la situación en que deba con
siderárseles. 

E n el primer caso, tendrán derecho para optar á 
pensión de retiro á la mitad del tiempo que hubie
ren durado los procedimientos, y que permanezcan 
sin volver al servicio activo. 

Art . 21. Los empleados que incurran en res
ponsabilidad civil directa para con el Estado, per
derán sus derechos á pensión de excedencia y reti
ro mientras no reintegren al Tesoro público. A su 
fallecimiento, las viudas y huérfanos optarán á la 
pensión que les corresponda. 

Art . 22. E l empleado sentenciado que obtuvie
re indulto y rehabilitación, no optará [á otros de
rechos que á los que le correspondan desde la fe
cha en que fuese rehabilitado. 

Art. 23. Los empleados que desde el dia en 
que se les declare retirados ó excedentes, y las viu
das ó huérfanos desde el del fallecimiento de sus 
maridos ó padres, dejasen trascurrir más de cinco 
a ñ o s sin reclamar la pensión que les corresponda, 
solo tendrán derecho á percibir como atrasos las 
cinco anualidades inmediatas á la fecha de la re
clamación. 

Art. 24. L a s viudas y huérfanos de Ips emplea^ 
dos de clases pasivas no comprendidas en el a r 
tículo 2 .° , fallecidos en activo servicio, tendrán 
opción á dos mensualidades del sueldo que estos 
disfrutasen á su fallecimiento. 

Art . 25. E l gobierno continuará concediendo 
pensiones y limosnas, conforme á las disposiciones 
vigentes, á las clases de tropa del ejército y arma
da, á los operarios de las minas de Almadén, á los 
de los arsenales y demás establecimientos del E s 
tado, y á sus viudas y huérfanos. 

CAPÍTOLO I I . 

Pensiones de los ministros de la Corona y de sus v iu
das y huérfanos. 

Art . 26. L o s ministros de la Corona, al cesar 
en sus cargos, disfrutarán la pensión de 40,000 
reales si contasen veinte años de servicio, y la de 
30,000 en otro caso. 

Sus viudas y huérfanos optarán desde el falleci
miento de aquellos á la mitad de dicha pensión. 

C A P Í T U L O I I I . 
fíe las pensiones de retiro. 

Ar t . 27. E l empleado tiene derecho á retirarse 
del servicio activo: 

Por heridas recibidas del enemigo ó en el des
empeño de sus funciones. 

Por inutilidad contraída en actos del servicio ó 
como consecuencia forzosa de ellos. 

Por razón de edad, á su instancia, cuando haya 
cumplido 65 años en las carreras civiles, ó cuente 
20 de servicios en las militares. 

Por inutilidad, cuando física ó moralmentese h a 
lle incapacitado para el servicio de una manera ab
soluta, acreditándolo en expediente formado con 
sujeción á lo que determinen los reglamentos y 
audiencia de la junta de pensiones. 

E l gobierno podrá expedir el retiro: 
A los empleados civiles cuando hayan cumplido 

60 años, ó loa considere incapacitados física ó mo-
ralmente, previo expediente que se instruirá de 
oficio con audiencia del interesado. 

A los empleados de las clases militares y de la 
armada, jurídico y político-militares, castrenses y 
de sanidad militar y de la armada, según lo que 
determinen la ley de ascensos y demás disposicio
nes orgánicas de cada instituto. 

Art . 28. E l empleado retirado tiene derecho á 
pensión si justifica 20 años de servicios conforme á 
las disposiciones generales de esta ley. Si por 
circunstancias especiales se le concediese el retiro 
sin contar los 20 años deservicio, disfrutando pen
sión de excedencia, se le señalará de retiro la 
pensión que cobrase como excedente. En los de
más casos, solo le quedarán las preeminencias, 
fueros y consideraciones que por su clase le cor
respondan. 

Art. 29. L a s pensiones de retiro serán propor
cionales al sueldo regulador del empleado desde 
los 20 años de servicio en adelante, con sujeción á 
la siguiente 

ESCALA DE RETIROS. 

Años de servicio. 
Céntimos del sueldo re
gulador que constituyen 

la pensión anual. 

20 
25 
30 
31 
32 
33 
34 
35 
36 
37 
38 
39 
40 

30 
50 
00 
63 
66 
69 
72 
75 
7S 
81 
84 
S7 
90 

clon á contar desde el fallecimiento del empleado, 
se ajustará á la siguiente 

E S C A L A DE PENSIONES TEMPORALES. 

Años do servicios del 
empleado. 

Art. 30. Cuando por heridas 'o lesiones recibi
das en acción de guerra ó en el desempeño de sus 
funciones queden enteramente inútiles para conti
nuar en el servicio activo, optarán los empleados á 
una pensión igual al mayor sueldo que hubieren 
disfrutado, sea cualquiera el tiempo que cuenten 
de servicio. 

Si la inutilidad consistiese en la pérdida de un 
miembro ó total de la vista, tendrán opción á la 
totalidad de mayor sueldo, y á 20 céntimos más . 

Art . 31. E l empleado disfrutará la pensión de 
retiro desde el dia siguiente al en que cese en el 
servicio activo, y desde la fecha de la declaración 
de retirado si lo fuere por inutilidad ó estuviere 
fuera del servicio activo. 

Art. 32. L a pensión de retiro es compatible 
con cualquier asignación de fondos provinciales, 
municipales y particulares. 

Art . 33. Los retirados pueden fijar su resi
dencia en el punto del reino que mejor le conven
ga, sin obl igación de ocuparse en otros asuntos 
oficiales que aquellos en que tengan responsabili
dad por actos en el servicio activo. Para residir 
en el extranjero necesitan obtener Ucencia del 
gobierno. Si se ausentaren sin ella, se suspenderá 
el pago de la pensión hasta que la obtengan. 

Art . 34. Ningún retirado puede volver al ser
vicio activo por motivo ni bajo pretexto alguno, 
á excepción de los que fueren nombrados minis
tros de la Corona. 

Art. 35. Los individuos de las clases de tropa 
del ejército y armada adquieren derecho á pen
sión de retiro sin sujeción á tiempo de servicio, 
cuando se inutilicen por resultas de heridas y 
de las fatigas de la guerra, ó en actos del ser
vicio. 

E n estos casos la pensión será de 120 rs. men
suales para los sargentos, y de 90 para las demás 
clases de tropa, con el aumento de 20 céntimos 
cuando hubiese pérdida de miembro ó total de la 
vista. 

C A P Í T U L O I V . 

Pensiones de excedencia. 

Art . 36. E l empleado en las carreras civiles pa
sa á la situación de excedente: 

Por supresión ó reforma del destino que sirve. 
Por disposición del gobierno, relevándole del 

cargo que ejerza. 
Art. 37. E n las clases militares y de la arma

da, la situación de cuartel, de reserva ó de reem
plazo será de servicio activo, estando sujetas á los 
deberes que prescriben las ordenanzas. 

Art . 38. E l empleado excedente tiene derecho 
á pensión si justifica quince años de servicio, sin 
abonos por razón de estudios ni campaña. 

Art . 39. L a s pensiones de excedencia serán 
proporcionales al sueldo regulador del empleado 
desde los quince años de servicios en adelanto, 
con sujeción a la siguiente 

ESCALA DE EXCEDENCIAS. 

Céntimos del sueldo re-
Años de servicio. guiador que constituyen 

la pensión anual. 

12 cumplidos 
10 sin llegar á 12.. 
8 sin llegar á 10.. 
6 sin llegar á 8.. 
4 sin llegar á 6.. 
2 sin llegar á 4.. 

Ménos de 2 años 

Años de duración de la 
pensión. 

11 
10 

8 
7 

' 5 
Igual tiempo que el 

servido. 
Art. 48. Adquieren derecho á pensión vitalicia 

las viudas y huérfanos de los empleados compren
didos en el art. 2.° de esta ley, que falleciesen des
pués de haber completado quince años de servi
cios. 

Art . 49. L a s pensiones vitalicias serán pro
porcionales al sueldo regulador y á los años de 
servicios de los causantes con arreglo á la s i 
guiente 

ESCALA DE PENSIONES VITALICIAS. 

Céntimos del sueldo re -
Años de servicios. guiador que constituyen 

la pensión anual. 

Art. 40. E l empleado disfrutará la pensión de 
excedencia desde el dia siguiente al en que cese en 
el servicio activo, y desde la fecha de la declara 
clon de excedente, si se hallare en nso de licencia 
ó fuera del servicio por cualquier causa. 

Art. 41. L a pensión de excedencia es compati
ble con cualquiera asignación de fondos provincia 
les y municipales hasta el l ímite de una cantidad 
igual al sueldo que en activo servicio disfrutó e 
empleado. L a diferencia de más, si la hubiere, se 
rebajará de la pensión de excedente. No hay in 
compatibilidad entre esta y las asignaciones de 
fondos particulares. 

Art . 42. Los excedentes pueden fijar su resi
dencia en el punto del reino que mejor les conven 
ga. Para residir en el extranjero necesitan obtener 
licencia del gobierno. 

Art . 43. Los empleados pierden el derecho á la 
pensión de excedencia: 

Por abandonar sus destinos ausentándose del 
punto de residencia sin la autorización compe 
tente. 

Por no presentarse á servirlos dentro del plazo 
prefijado para la posesión, ó después de cumplida 
la licencia que hubiesen disfrutado, á no ser que 
acrediten causajusta que se lo hubiere impedido y 
obtengan real habilitación. 

Por renunciar los destinos que sirvan, exeeptuán 
dose los ministros de la Corona, los jefes superio
res de la administración, los gobernadores de las 
provincias y los que fueren senadores ó diputados 

Art. 44. Se suspenderá el pago de la pensión 
de excedencia: 

A los que no aceptaren destino de su carrera en 
la península é islas adyacentes con igual ó supe
rior categoría al ultimo que disfrutaron, siempre 
que no se les exija lianza; exceptuándose los que 
fueren senadores ó diputados, y los que justificaren 
imposibilidad física para su desempeño. 

A los que en el punto de su lesidencia se negasen 
á desempeñar cualquiera comisión propia de su 
carrera y categoría, siempre que por ella se les se
ñalase alguna retribución y no se les exija fianza; 
ó fuera de su residencia si se les asignase el sueldo 
que disfrutaron en activo servicio. 

A los que se ausentaren del reino sin licencia del 
gobierno, hasta que la obtengan. 

C A P Í T U L O V. 

Pensiones de viudas y huérfanos. 

Art. 45. L a s viudas y huérfanos adquieren de 
recho á pensión temporal ó vitalicia desde el dia 
siguiente al del fallecimiento del empleado. 

Art. 46. Adquieren derecho á pensión tempo 
ral las viudas y huérfanos de los empleados com 
prendidos en el art. 2.° de esta ley, que fallecie 
ren sin haber completado quince años de servicios 

Art . 47. L a s pensiones temporales serán de 10 
cént imos al año del sueldo regalador, y su dura' 

Art. 50. No tienen derecho á pensión tempo
ral ni vitalicia: 

L a viuda é hijos del empleado que hubiere con
traído matrimonio después de cumplir 60 añas de 
edad. 

L a viuda é hijos del que lo hubiese contraído 
antes de disfrutar durante dos años , en las clases 
civiles, jurídico y polít ico-mil itares, y de sanidad 
militar y de la armada, sueldo de 8,000 rs. en pla
za efectiva con real nombramiento; en las milita
res del ejército y armada, antes de obtener el em
pleo de capitán; y en la de marina, el de teniente 
de navio. 

L a s viudas é hijos de los empleados que desde 
la publicación de esta ley ingresen casados en las 
carreras civiles, jurídico y polít ico-militares y de 
sanidad militar y de la armada, con sueldo menor 
de 8,000 rs. 

L a s viudas é hijos de los empleados comprendí 
dos en el art. 2.° de esta ley, que hal lándose en 
activo servicio, excedentes ó retirados, hubiesen 
contraído matrimonio sin prévia real licencia, á 
no ser que obtuviesen indulto. S i este fuese pos 
terior al fallecimiento del empleado, el abono de 
pensión tendrá lugar desde la fecha del indulto 

Art . 51. Adquieren i amblen derecho á pensión 
vitalicia las viudas y huérfanos de los empleados 
de todos los ramos de la administración pública, 
aunque no se hallen comprendidos en el art. 2.° de 
esta ley y lo estén en las excepciones del que pre
cede, sea cualquiera el tiempo que cuenten de ser
vicios, si falleciesen por muerte causada en acción 
de guerra, en defensa del Estado ó del orden pú 
blico, en el ejercicio de sus deberes respectivos, 
aunque el fallecimiento sobrevenga un año des
pués de la herida ó lesión grave que lo ocasione, 
ó como consecuencia necesaria de ellas; y en nau
fragios, incendios, terremotos, epidemias, plazas 
sitiadas ó hallándose prisioneros de guerra. 

Igual derech > adquieren las viudas y huérfanos 
de los que se hubieren retirado por inutilidad con 
arreglo á los artículos 30 y 35, y también las v iu
das y huérfanos de los empleados naturales de la 
península é islas adyacentes que mueran en las 
provincias de Ultramar, hallándose en servicio 
activo. 

Avt. 52. L a s pensiones vitalicias de que trata 
el artículo anterior, serán de 25 céntimos del ma
yor sueldo que hubieren disfrutado los empleados, 
si estos no tuvieren quince años de servicio á su fa
llecimiento, y también de 25 céntimos dol sueldo 
superior inmediato al mayor que obtuvieron, si sus 
servicios excediesen de aquel número de años. R es 
pecto á los individuos de las clases de tropa del 
ejército y armada, las pensiones consistirán, cual
quiera que sea el número de años de servicios, en 
5 rs. diarios para las viudas y huérfanos ó padres 
pobres de los sargentos, y 2 para los demás indi
viduos de tropa. 

Art . 53. Cuando los empleados que fallecieren 
en cualquiera de los casos de que trata el art. 51 
no dejasen viuda ni huérfano, adquirirán el dere
cho á la pensión sus madres viudas, si no disfruta
sen otra del Tesoro público, quedándoles en este 
caso la elección entre una y otra. 

Art. 51. E n ningún caso tendrán derecho á 
pensión vitalicia ni temporal los hijos naturales 
que no estén legalmente reconocidos. 

Art. 55. Las viudas percibirán íntegramente 
la pensión, sea vitalicia ó temporal, con obl igación 
de mantener y educar á los hijos menores, si los 
tuviesen. E n el caso de haberlos de dos ó más ma
trimonios, la pensión se dividirá, correspondiendo 
la mitad á la viuda y la otra mitad á sus hijos pro • 
píos é hijastros. 

Art. 56. L a viuda que contraiga matrimonio 
cesará en el cobro de su pensión vitalicia ó tem
poral. Conservará, sin embargo, el derecho de 
volver á disfrutar la vitalicia, si al enviudar nue
vamente no le hubiese adquirido á pensión igual ó 
mayor, y no existiesen hijos del primer matrimo-
ólo; ó si existiendo, hubiesen perdido el derecho á 
la pensión de su padre. 

Art. 57. L a s viudas que con arreglo al articulo 
anterior optasen á la pensión vitalicia de su primer 
marido, quedarán obligadas á mantener y educar 
con ella á los hijos menores, propios é hijastros 
que les queden del último matrimonio; y si falle
ciesen, no legarán á estos otros derechos que los 
que por su padre les correspondan. 

Art. 58. Si al fallecimiento del empleado solo 
quedasen hijos, optarán por iguales partes á la 
pensión vitalicia ó temporal que corresponda, los 
varones menores de 22 años que no disfrutasen 
sueldo igual ó mayor del Estado, y las hembras 
solteras ó viudas que no gozasen como tales pen
sión del Tesoro por sus maridos. 

Art. 59. Cesarán en el cobro de la pensión v i 
talicia ó temporal los varones, luego que cumplan 
22 años, ó antes si obtuviesen suelao i g u a l ó mayor 
del Estado; si este fuese menor, seguirán perci
biendo en concepto de pensión la diferencia las 
hembras, desde el dia en que se casen ó tomen es
tado religioso. 

Art. 60. A medida que los hijos en quienes 
haya recaído la pensión vayan perdiendo su dere
cho, se irá acumulando en los demás hasta el ult i 
mo, que la percibirá íntegra mientras no pierda el 
suyo. 

Art. 61. L a huérfana que se case, cesara en el 
cobro de su pensión vitalicia ó temporal. Si enviu
da, podrá optar entre la pensión que le quede 
por su marido ó á la de su padre, si esta fuese v i 
talicia y no hubiere otro partícipe en el cobro de 
ella. 

E l mismo derecho tendrá la que se hubiesecasa-
do en vida del padre, si al enviudar hubiese este 
fallecido y no cobrase la pensión ni la viuda ni 
ninguno de sus hijos. 

A.rt. 62. Los huérfanos varones que al cumplir 
los 22 años se hallasen absolutamente incapacita
dos física ó moralmente, continuarán en el cobro de 
la pensión vitalicia mientras dure la incapacidad, 
prévio expediente jusfificativo, que se instruirá en 
la forma que los reglamentos determinen. Si a 
pensión fuese temporal, continuarán disfrutando a 
por el tiempo que aún les faltase, si subsistiese la 
incapacidad. 

Art . 63. Si la incapacidad de que trata el a r 
tículo anterior se justificase después de cumplidos 

los veinte y dos años , y de haber cesado en el co
bro de pensión vitalicia, tendrán derecho los huér
fanos varones á la mitad de esta, á contar desde 
el dia en que se acuerde por declaración del go
bierno. 

Art. 64. A l a s viudas de empleados de Ul tra
mar se consignará el pago de sus pensiones sobre 
las cajas de aquellas provincias, y para trasladar
lo á las de la península se necesitará real autori
zación, haciéndose en este c.iso la reducción que 
por razón de cambio corresponda. 

L a s viudas de empleados do la península é islas 
adyacentes que, por conveniencia propia, residan 
en las posesiones de Ultramar, no tendrán por es
te concepto derecho á aumento de haber, aunque 
sea á título de cambio ó diferencia de moneda. 

Art . 65. L a s viudas y huérfanos con pensión 
del Tesoro pueden fijar su residencia en el punto 
del reino que mejor les convenga. Para residir en 
el extranjero necesitan obtener licencia del gobier
no. Si se ausentaren sin ella, se suspenderá el pa
go de la pensión hasta que la obtengan. 

C A P Í T U L O V I . 

Dísposiciones^ranstíoms. 

Art. 66. Los empleados de todas las carreras 
del Estado, que por reglamentos y disposiciones 
anteriores á esta ley tuvieren adquiridos derechos 
con distintas ventajas que las que en ella se de
terminan, los conservarán en sus actuales clases. 
E n los ascensos que obtengan se sujetarán á las 
disposiciones de esta ley, a ménos que prefiriesen 
optará sus anteriores derechos, en cuyo caso no 
se tendrá en cuenta los servicios posteriores á la 
misma, retrotrayéndose su clasificación á la fecha 
de la publicación de esta ley. 

L a s viudas y huérfanos de los empleados que 
fallecieron después de la publicación de esta ley, 
conservarán el derecho á las pensiones que por los 
reglamentos y disposiciones anteriores les corres
pondieran si sus maridos ó padres no hubiesen 
variado de clase. Si estos hubieren obtenido as
censo, las viudas y huérfanos podrán optar entre 
las pensiones á que por dichos reglamentos y dis
posiciones tuviesen derecho en la fecha de la pu
blicación de la ley ó las que esta les señala. 

Art. 67. Los empleados de las diversas car
reras del Estado que se hallen en servicio activo 
y no tengan actualmente derecho á cesantía ó j u 
bilación, lo adquieren á las pensiones de exceden
cia ó retiro, con arreglo á las disposiciones de la 
misma, cuando pasan á una de estas situaciones 
después de la publicación de esta ley. 

Los que estén hoy percibiendo haberes de jubi
lación ó cesantía , seguirán disfrutándolos en sn 
actual importancia, incorporándose á las respecti
vas clases da retirados y excedentes que por esta 
ley se establecen. 

Los que se hallaren fuera del servicio activo sin 
percibir haberes de jubilación ni cesantía, no po
drán reclamar derecho algnno de los que por esta 
ley se sfñalan, mientras que después de su publi
cación no prestaren nuevos servicios, en cuyo c a 
so serán scumulables A estos los anteriores que 
sean de abono y con arreglo á las disposiciones de 
la misma. 

Art . 68. Los empleados actualmente cesantes 
con haber de tales que por razón de edad ó inuti
lidad para el servicio deban pasar á la clase de 
retirados, sin que en ella por esta ley, ni en la de 
jubilación, según las disposiciones anteriores á la 
misma, tuviesen adquirido derecho á pensión , ob
tendrán de retiro la que actualmente disfrutan co
mo cesantes, en armonía con lo dispuesto en el a r 
tículo 28. 

Art . 69. L a s viudas y huérfanos de los emplea
dos en las diversas carreras del Estado, que por 
las disposiciones y reglamentos anteriores no tu
viesen derecho á pensión, optarán á la que por es
ta ley les corresponda , si el fallecimiento d é l o s 
causantes tuviese lugar después do su publicación. 

Si el fallecimiento hubiere ocurrido antes do la 
publicación de esta ley, entrarán solo desde la fe
cha de la misma al percibo de las pensiones que 
por ellas les correspondan. 

Art. 70. Desde la publicación de esta ley cesa
rán los monte-pios especiales de ministerios, ofici
nas, militares y demás anteriormente establecidos. 

L a s pensiones que hoy se satisfacen á titulo de 
dichos monte-pios, y las que deba declararse en lo 
sucesivo por efecto do las disposiciones transitorias 
de esta ley, se incorporarán todas en su actual im
portancia á las que, en concepto de pensiones de 
viudas y huérfanos, deban satisfacerse con arreglo 
á la misma. 

Art. 71. Continuarán haciéndosa los abonos que 
se expresarán, si se hubiesen llenado oportunamen
te las formalidades y requisitos exigidos en cada 
caso, y sin que pueda abrirse nuevo plazo para re
clamar derechos que hayan prescrito: 

A los empleados civiles v oficiales del ejército y 
armada que quedaron privados de sus destinos á 
virtud del cambio político verificado en 1823, reha
bilitados por el real decreto de 30 de Diciembre de 
1834 y disposiciones posteriores, se les acreditará 
por entero el tiempo trascurrido entre ambas épo
cas si permanecieron sin colocación; pero á los que 
la obtuvieron, se les abonará solamente hasta que 
tomaron posesión d e s ú s nuevos empleos, quedan
do desde entonces sujetos á la legislación común. 

E l mismo abono se hará á los milicianos nacio
nales á quienes las Cortes concedieron en 1823 el 
grado de subtenientes do ejército, siempre que ha
yan obtenido el real despacho de dicha gracia, ó el 
diploma de la cruz de distinción concedida en su 
equivalencia, cuando estos últimos hayan sido so
licitados en tiempo hábil conforma á lo dispuesto 
en la ley de 23 de Mayo de 1856, y que en ellos se 
exprese que procede de abonos de servicios, según 
lo determinado en la instrucción expedida para lle
var á efecto dicha ley. 

Se hará igualmente el abono del tiempo tras
currido desde 1S43 á 1854 con entera sujeción á lo 
que dispone la ley de 26 de Julio de 1855, á los em
pleados que hicieron dimisión de sus destinos ó ce
saron por motivos pura y exclusivamente políticos, 
sin haber solicitado ni obtenido en dicho periodo 
de tiempo, destino, comisión ó cargo alguno lucra
tivo del gobierno. 

Será asimismo da abono para todos los efectos 
de elasifleacion el tiempo servido por los milicianos 
nacionales movilizados durante el periodo que hu
bieren permanecido en esta situación fuera de su 
domicilio, ó sitiados en plazas ó puntos fortifica
dos, debiendo justificarse el tiempo que en este ú l 
timo caso estuvieron hostilizados por el enemigo, 
sin que sea suficiente el que se hallase declarado 
en estado do guerra el punto donde servían los i a -
teresados en la Milicia nacional. 

Para acreditar estos servicios se presentará hoja 
de los mismos, redactada por los capitanes genera
les, á cuyo documento acompañará certificado de 
las oficinas militares que acredite figuró el intere
sado en las listas de revista, si percibió haber co
mo movilizado, y si no lo percibió, si renunció á 
su disfrute, ó no fué acreditado á los de su clase. 

E s de abono el servicio prestado y reconocido en 
la real casa y patrimonio hasta 1.° de Junio 
de 1S35. 

L o es igualmente el contraído por los secreta
rios y oficiales primeros y segundos de las secre
tarías de las diputaciones provinciales, nombrados 
con sujeción á lo dispuesto en la ley de 3 de Fe 
brero de 1823, entendiéndose el abono únicamente 
desde la fecha de dicha ley. 

L o es también e¡ servicio prestado en el campo 
de D. Cárlos por los que se acogieron al convenio 
de Vergara, y tienen derecho a sus beneficios. E l 
abono, en este caso, nunca podrá exceder del 30 
de Setiembre de 1839. 

| Art. 72. Conservarán los derechos qne tengan 
i adquiridos los subalternos de Hacienda quepriuci-
( piaron á servir antes del real decreto de 7 'n F e 

brero do 1827, y que por las cualidades de sus 
nombramientos lo adquirieron á cesantía y jubila
ción. L o mismo se entiende respecto á los de igua-
les clases dependientes de los demás ministerios ci
viles hasta la citada fecha, que reúnan las expre
sadas circunstancias. 

Art. 73. Cuando dichos subalternos clasifica
dos con anterioridad al real decreto de 28 de D i 
ciembre de 1849 hayan vuelto al servicio activo en 
destino que no dé derecho 4 pensión, si vuelven á 
la situación de excedentes, disfrutarán el haber 
que anteriormente les fué señalado. 

Art. 74. También conservarán los derechos 
que tengan adquiridos los empleados procedentes 
de las fabricas de paños de Guadalajara y de B r i -
huega; los de las de cristales de San Ildefonso 
que se hallaban ó quedaron excedentes en 1.0(JA 
Enero de 1825; los de la de porcelana, que lo qne. 
duron en 2 de Mayo de 1808; los de la compañía 
de Filipinas, consulados y juntas de comercio que 
obtuvieron reales nombramientos antes del 31 d0 
Agosto de 1836; los de las nuevas poblaciones de 
Andalucía y Sierra-Morena; los de las recibidurias 
de la orden de San Juan; los del canal de Aragón-
los de los antiguos resguardos, y loa sargentos' 
cabos y carabineros de costas y fronteras á quie
nes se expidieron reales nombramientos, siempre 
que perteneciesen al cuerpo en la época de su di
solución. 

Art. 75. Conservarán derecho á pensión del 
Tesoro público las viudas y huérfanos de los em
pleados del ayuntamiento de Madrid, del antiguo 
Banco Español de San Cárlos y del Monte de Pie
dad de esta corte, que se hallaban incorporados al 
monte-pio civil antes del 26 de Diciembre de 1831 

Madrid 20 de Mayo de 1862,—El ministro dé 
Hacienda, Pedro Salaverría . 

SECCION OFICIAL. 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS. 

S. M . la Reina nuestra señora (Q. D. G.) y 
su augusta real familia continúan en esta córte 
sin novedad en su importante salud. 

EL REINO. 
MADRID 26 DE MAYO DE 1862. 

La cuestión de Méjico no es, no debe ser con
siderada como cuestión de partido. 

Asi lo ha comprendido la oposición, y la pa
triótica actitud de todas las fracciones que com
baten al ministerio actual, prueba kasta la evi
dencia que el mezquino espíritu que generalmen
te domina en las luchas políticas, por fortuna 
no oscurece la razón ni amengua los buenos ins
tintos de nuestros partidos, que siempre que se 
trata de sostener el brillo del honor nacional, y 
de mantener ilesa la honra de la patria, apare
cen unidos y compactos, haciendo alarde de 
unos mismos sentimientos. 

Culpa de la prensa ministerial es si en un 
asunto tan ocasionado y complejo los diarios in 
dependientes se han visto en la necesidad de pre
juzgar resultados, anticipando juicios y dedu
ciendo consecuencias que de una manera fatal 
han venido á quitar fuerza moral al gabinete, 
evidenciando su falta de previsión y de tacto po
lítico, la carencia absoluta de un plan fljo para 
ajustar nuestras relaciones internacionales, y á 
demostrar que los hombres del vicalvarismo mar
chan á ciegas, caminan al ocaso, sin norte, sin 
rumbo fljo, sin saber á qué atenerse, viviendo al 
dia, y ajusfando sus actos á las circunstancias 
que más puedan favorecer la prolongación de su 
existencia en el poder. 

Aunque las oposiciones dijeron que el gobier
no español, al abordar de frente la cuestión me
jicana, lo hacia tarde y mal, no obstante, hu
bieran aguardado su deQnitivo' resultado, para 
juzgar de la efloacia y conveniencia de los me
dios empleados, si los órganos del gabinete no 
hubiesen cometido mil Inauditas é irritantes tor
pezas, de esas que no pueden pasar desapercibi
das, de que no es posible hacer caso omiso, 
porque exigen un pronto, inmediato correc
tivo. 

El país, que contempla con dolor la manera 
lamentable con que abusan del poder los actua
les consejeros de la Corona; que está plena
mente convencido de que durante la presente 
administración no alcanzará la satisfacción de 
sus deseos, y que ni en el órden político ni en 
el económico se han de realizar aquellas útiles 
y necesarias reformas reclamadas por todas las 
clases sociales, en armonía con los adelantos 
de la época, con las conquistas del siglo; d 
país, que observa la agitación que mueve á toda 
la Europa, y la sérle de acontecimientos que 
con inusitada rapidez se suceden; que mira cuál 
desaparecen instituciones que se juzgaban só
lidamente cimentadas; que presagia cataclismos 
inevitables donde quiera que el derecho de la 
fuerza pretende subyugar á la fuerza del dere
cho; que compara la expansiva conducta de los 
gobiernos de los Estados más despóticos con la 
conducta resistente y represiva del gobierno es
pañol; que ve languidecer las industrias, las ar
tes y el comercio, secarse la? fuentes de nuestra 
riqueza, mientras crecen los impuestos y se mul
tiplican los gastos improductivos y las empresas 
temerarias; el país, que todo esto conoce, apre
cia y siente; el país entero es hostil á la situa
ción simbolizada por el general O'Donnell, el 
cual comprende que no es bastante para soste
nerlo en el mando esa colección de ceros que 
aprueban constantemente y sin necesidad de 

j análisis todo lo que plazca á su voluntad. 



E L REmo.—Lunes 26 de Mayo de 1862. 

L03 más justos temores asaltaban al ministe

rio á la proximidad de la apertura del Parla

mento, y la sombra del Sr. Pacheco, nuestro 

embajador extraordinario en Méjico, ignominio

samente expulsado de aquella república, y aban

donado por el gobierno, le seguía á todas par

tes y turbaba sus horas más felices. 

Para hacer frente á las graves acusaciones, á 

los tremendos cargos que por tal acontecimien

to ge le habían de dirigir, el gabinete español, 

al toque de calacuerda, á paso de ataque, des

pavorido, precipitado y sin concierto, propuso 

y firmó el malhadado tratado de Lóndres, sin 

examinar lo que hacia, sin pensar en otra cosa 

que en ofrecer á la prensa que servilmente le 

sirve, un fecundo tema para que hiciera cien y 

cien variaciones, todas encomiásticas, laudaterias 

y en loor del patriotismo, de la energía, de las 

altísimas dotes que distinguen á sus egregios 

patronos. 

Así, al empezarla legislatura, se arrojaba á 

la arena un acontecimiento de importancia na

cional, y los bombos y platillos ministeriales 

apagarían la voz del Sr. Pacheco, crearían at

mósfera y quizá lograrían producir un espec

táculo igual al que ofreció la nación durante la 

guerra da África. Desgraciadamente para el ge

neral O'Donnell fué conocido á tiempo el ardid, 

y por consiguiente vituperado de una manera 

universal, y con más detención examinado y juz

gado cuanto á la expedición á Méjico se refería. 

La inmoderada exageración de los periódicos 

ministeriales, sus absurdas invenciones, sus tor

pes patrañas, las indignas negativas de aquello 

más claro, más palpable y por todos compren

dido, lanzó á la prensa de oposición á arrostrar 

todas las consecuencias de una lucha desigual; 

y con un espíritu altamente patriótico, los dia

rios independientes de todos los colores, para no 

hacerse con el silencio cómplices de los males 

que nos amenazaban, tuvieron que entrar de 

lleno en la cuestión, protestando con calor de 

cuanto se estaba poniendo en práctica, por con

siderarlo contrarío á los intereses de España, y 

que había de llevarnos á un resultado desgra

ciado y humillante para nuestra dignidad. 

Próximo creemos el día en que el ministerio 

habrá de dar razón de sus actos ante la repre

sentación nacional, en que tendrá, mal que le 

pese, que contestar á los primeros oradores de 

nuestro Parlamento, que en nombre de la PA

TRIA , no de sus respectivos partidos, le exigirán 

estrecha cuenta. 

Esperemos á ese dia, en que ¡ojalá hubiera de 

ser injusta toda censura! 

En la sesión celebrada anteayer por el Senado 
preguntó el señor marqués do Novaliches al go
bierno si estaba dispuesto á dar ámplias y dete
nidas explicaciones acerca de la cuestión de Mé
jico cuando llegase el señor conde de Reus á 
Madrid. Levantóse á contestarle el señor minis
tro de Estado, y aseguró á S. S. que el go
bierno deseaba vivamente que se debatiera tan 
importante asunto, y que así sucedería sí altas 
consideraciones no llegaban á impedirlo; pero 
que no sabia la época de la llegada del general 
Prim, pues este tenía permiso para detenerse en 
la Habana. 

Entrándose después á discutir el proyecto de 
ley sobre establecimiento de doks ó almacenes 
de depósito, el Sr. Alcalá Galiano combatió la 
adopción del nombre de doks, aplicado á los de 
la córte, haciéndolo con la gracia y facilidad 
que distinguen á tan notable orador. Replicóle 
el Sr. Estébanez Calderón, y esto dió lugar á 
un exámen lingüístico de la palabra inglesa, que 
por fln se retirará del proyecto. 

Acerca de sus dos primeros artículos habla
ron también los Sres. Huelbes, Vaamonde, Cer
rajería y Sevillano, aprobándose sin contradic
ción los restantes. Su votación definitiva no se 
verificó por falta de senadores. 

El correo extranjero viene estos últimos días 
bastante escaso en noticias de verdadero inte
rés. De aquí depende el certo espacio que le de
dicamos. 

Acerca de Ralla podemos decir hoy única
mente que mientras los prelados católicos votan 
en Roma la canonización de los mártires del 
Japón, Víctor Manuel toma de nuevo posesión 
de su capital Turin, después de haber dejado á 
los pobres de las provincias meridionales 200,000 
francos de limosnas, en conmemoración de su 
terminado viaje. Así la política parece dormir 
en aquel país, á pesar de la impaciencia del 
partido de acción, de los tibios esfuerzos del 
brigandaje y de los discursos de Garibaldi. 

En Yiena, según los despachos telegráficos, 
hay realmente crisis ministerial, dimitiendo sus 
cargos el presidente del Consejo y los ministros 
de Hacienda y de Justicia. Por igual conducto 
se confirma también la desavenencia ó suspen
sión de relaciones diplomáticas entre las córtes 
de Berlín y del Hesse, cuyos representantes se 
han retirado ya de ambas capitales por órden 
de sus gobiernos. Rícese que la Prusía está re
suelta a obtener completa satisfacción, aun
que sea ocupando tñilitarmente el territorio del 
electorado. 

De Rusia sabemos que el marqués de Wie-
lopolski, noble polaco adicto á la idea de una 
reconciliación entre su país y el imperio, ha 
caído en desgracia y ha salido de San Peters-
burgo, resuelto á establecerse en el extranjero. 
¿Será esta una señal de nuevos rigores emplea
dos en la infeliz Polonia? 

Volviendo nuestras miradas á Grecia, dire

mos que el rey Othon ha dado durante el mes 
una série de decretos destinados á arreglar de
finitivamente la situación de las personas que 
han tomado parte en la terminada insurrección. 

Concédese amnistía á todos los culpables de 
alta traición y de rebelión, tanto por estos crí
menes como por los hechos con ellos relaciona
dos. Exceptüanse, no obstante, doce individuos, 
á saber: tres militares y nueve paisanos. Los dos 
consejos municipales de Nauplia y de Hermópo-
lis (Syra) son dísueltos, y sus presidentes desti
tuidos. Otra multitud de medidas semejantes 
tienden al mismo objeto, procurando restablecer 
una tranquilidad que será siempre efímera y en
deble, mientras no se sustituya el actual minis
terio con otro más aceptable para la opinión pú
blica. 

Por último, según nos dice un parte de Cons-
tantínopla, el gobierno otomano ha rechazado 
las proposiciones hechas por el moscovita para 
reconocer la independencia del país montene-
grino, dando órdenes de atacar á los rebeldes ó 
invadir el territorio. El serdar Omer-Bajá Insis
te en que se le admita la renuncia hecha del 
mando en jefe que tiene en el ejército de la Ru-
melia; y aunque se pronuncia el nombre de Na-
mik-Bajá para sucederle, los últimos poderes 
conferidos á Abdi-Bajá y Dervisch-Bajá dan 
márgen á presumir que el sultán no elegirá 
nuevo caudillo para operar en las fronteras del 
Montenegro. 

Según vemos en L a Correspondencia, ayer 
tarde ha visitado S. M. la Reina el templo del 
Cármen, y hoy orará ante Nuestra Señora del 
Buen Parto, que se venera en la parroquia de 
San Luis. 

Es cierto que S. M . tiene determinado visi
tar hoy la iglesia de San Luis. 

Sabemos también que S. M. tiene dispuesto 
aprovechar la ocasión de dicha piadosa visita 
para imponer la banda de la real y militar ór
den de San Fernando á la YÍRGEN D E LAS BATA
LLAS Y COVADONGA que se venera en la misma 
iglesia, lo mismo que se le ha impuesto á la de 
Atocha, á cuyo solemne acto religioso están 
convocados los individuos que componen la jun 
ta directiva de la real é ilustre Congregación 
de naturales y originarios del principado de 
Asturias, establecida en la misma iglesia, que 
tiene por objelo dar culto á la mencionada ¡má-
gen de Nuestra Señora la Santísima Virgen de 
las Batallas y Covadonga. 

Southatnpton el 31 del mes actual, y qae sin dete
nerse allí se dirigirá á Madrid, para dar cuenta on 
las Cámaras españolas de los motivos de su con
ducta en Méjico. 

E n la Bolsa de hoy quedaba ol consolidado á 
50-75 c , publicado; 50-65, no publicado; á plazo, 
50-70 y 75 c. fin cor. vol.; 50-90 fln próx. ó á -vo!. 

E l diferido á 44-25, publicado. 
L a deuda del personal á 19-35 d., no publicado. 

ÚLTIMA HORA. 

Sesión del dia 26 de Mayo de 1862. 
Se abre á las tres ménos veinte. 
Se lee y aprueba el acta de la anterior. 
Entrase en la órden del dia, que es la discusión 

del dictamen de la comisión mista acerca del pro
yecto de ley de pensiones á familias de facultati
vos.—Es aprobado sin debate. 

Precédese á su votación definitiva, siendo apro
bado por 59 bolas blancas contra 16 negras. 

Continuando la órden dia, pásase á votar el pro
yecto de ley de establecimiento de almacenes ge
nerales de depósito, y es aprobado por 76 bolas 
blancas contra 4 negras. 

Léese acto continuo el diotámen sobre el pro
yecto de ley de disenso paterno. 

Se levanta la ses ión. 

Antes de ayer y ayer se han recibido los si
guientes despachos telegráficos relativos á la 
cuestión de Méjico: 

«Londres 24.—Anoche comunicó oficialmente el 
gobierno a l ministro plenipotenciario,de España , 
para que lo trasmitiese á Madrid , que la Inglater
ra aprueba completamente lo hecho por sus pleni
potenciarios en Méjico, de acuerdo con el entendi
do (literal) marqués de los Castillejos. 
gjLóndres 23.—Es oficial que el gobierno de S. M. 
Británica ha aprobado la conducta de su plenipo
tenciario en Méjico. 

París 24 (por la noche).—El general Miramon 
con su esposa y familia acaban de llegar á esta 
capital. Se han alojado on el boulevard Mont-
martre, núm. 10, hotel E s p a ñ o l . 

Idem 24.—Dice Le Pays: 
«Según un periódico español , Miramon va á M é 

jico para ejercer su influencia en los destinos de 
aquel país, que están hoy en las manos del ejército 
francés .—Nosotros contestaremos que Miramon y 
Juárez son débiles autoridades para resolver la 
cuestión en litigio, y que solo al pueblo mejicano 
pertenece pronunciarse en la plenitud de su dere
cho y de su independencia .» 

París 25 .—El Pays, diario del imperio, dice que 
es inexacto que la Francia vaya á enviar inmedia
tamente refuerzos á Méjico.» 

Ha llegado anoche, procedente de Valencia, 
nuestro querido amigo el distinguido publicista 
Sr. D. Fermín Gonzalo Morón. 

Dice E l Diario Español de ayer: 

«Segnn nos escriben de Bayona, el 21 por la 
tarde prestó juramento de sumisión y obediencia 
á la Reina doña Isabel 11, ante el cónsul de E s 
paña en aquella ciudad, el general carlista que fué , 
D . Joaquín El io , el cual, con su pasaporte en de
bida regla, ha entrado ya en España , d ir ig iéndose 
á Pamplona, su ciudad natal, y en donde no habla 
estado desde 1833.» 

La Gaceta publicó anteayer los proyectos de 
ley de clases pasivas, fijación del año económico 
y reforma del fuero especial de Hacienda, que 
han sido presentados á las Córtes por el Sr. Sa-
laverría. 

Hoy damos en la primera plana el articulado 
del proyecto de ley de clases pasivas, reserván
donos publicar el preámbulo y los otros dos 
proyectos cuando dispongamos de espacio. 

En L a Voz de la Caridad y en los Anales de 
Beneficencia hemos leído un suelto en que se 
dice que se trata de crear la plaza de deposita
rlo general de beneficencia. ¡Nosotros, para el 
caso en que tal noticia llegue á convertirse en 
un bicho, creemos debería pensarse en los de
positarios de provincias, dignos por su integri
dad, su suficiencia y sus servicios en el ramo, de 
ocupar tan honroso y distinguido puesto. Haya 
una vez justicia, y atiéndase para la provisión 
de dicha plaza á cuantas circunstancias sean 
merecedoras de atención. 

C O N G R E S O . 
Sesión de¡ día 26 de Mayo de 1862. 

Abierta á las dos y tres cuartos bajo la presi
dencia del Sr. Mon, se aprueba el acta de la ante
rior. 

E l Sr. Rodríguez Guerra anuncia una interpela
ción al gobierno sobre el abandono en que se en
cuentra la carretera de Vigo á Orense. 

Sin discusión se aprueba el tratado de límites en
tre Francia y España. 

Entrándose en el exámen del proyecto de ley de 
montes, se da cuenta de varias enmiendas presen
tadas al mismo. 

COMUNICADO. 

Leemos en Las Novedades: 
«Con referencia á cartas de Veracruz, se asegu

ra que á pesar de haberse embarcado el general 
Prim, se han dirigido á Méjico el secretario de la 
legación española y los agregados, fijando allí su 
residencia.» 

L a Patrie cree que el general Pr im estará en 

S r . Director de E L REINO. 
Muy señor mió y estimado amigo: Espero de la 

bondad de V. se sirva insertar en su periódico el 
siguiente comunicado que dirijo al periódico L a 
Discusión, en la seguridad de que dispensará V. un 
singular obsequio a su afectísimo amigo y seguro 
servidor Q. B . S. M . 

JOAQUIM ÁLOHSO. 
aLoja 15 de Mayo de 1862. 

Señor director de La Discusión.—Muy señor mió: 
Hal lándome accidentalmente en esta ciudad, á 
donde me llamaron asuntos de familia, y después 
de haber leido el número de L a Discusión corres
pondiente al dia 9 del actual, me veo impulsado 
por un sentimiento de justicia é imparcialidad á 
rectificar los errores que contiene un suelto de su 
periódico, en el cual se trata de asunto de poca 
monta, pero que esa redacción de su cargo ha en
grandecido y desfigurado con los más trascenden
tales comentarios. Aludo á la denuncia hecha por 
ese periódico ante el tribunal de la opinión p ú b l i 
ca, de una «arbitrariedad horrible, de un atrope.lo 
«escandaloso cometido por la autoridad local ó j u -
»dicial de L o j a , mandando ó consintiendo quesean 
«derribadas descasas d é l a propiedad del albéitar 
«Pérez del Alamo, para que pueda hacerse el pa-
«lacio proyectado por el poderoso duque de Valen-
«cia, general D. Ramón María Narvaez « 

Por honra de España dice el periódico de V . 
qne quisiera ver explicado este escandaloso hecho, 
siquiera con algún pretexto legal, y por honra de 
España ha de permitirme V. , señor director, que 
yo lamente, el que con datos inseguros descienda 
la prensa periódica de su elevada misión, para 
convertirse en ciego instrumento de pasiones mez
quinas, asentando hechos á todas luces calumnio
sos contra personas respetables, y contra autori
dades celosas, é incapaces de sacrificar por nada ni 
por nadie su inyulnerablo reputación. 

Sin ningún género de interés en este asunto, y 
colocado en una posición tan independiente del se
ñor duque de Valencia y de estas autoridades, co
ma de los que puedan haber inspirado á V . la falsa 
nueva de que se ha hecho eco su periódico, con
fieso que me alarmó profundamente la gravedad 
del suceso que se denunciaba, y la acerba censura 
con que Vds. se apresuraron á condenarlo. 

Deseoso de conocerlo á ciencia fija, y provisto 
de datos seguros aunque no oficiales para apre
ciarlo en sus más mínimos detalles, he adquirido la 
convicción de la completa inexactitud de las noti
cias á V . suministradas;y un deber imperioso, que 
no es el de la gratitud, sino el de la justicia, al que 
no resiste jamás el hombre honrado, me mueve á 
relatar la historia exacta de los hechos, para que 
la verdad prevalezca, y qu: el diente venenoso de 
la maledicencia uo hiera impunemente á la perso
na ó personas objetos de su saña. 

Interés es también de V . , señor director, que 
esa verdad se depure: así lo revela el suelto á que 
me refiero; y proponiéndome llenar en esta parte 
sus deseos, espero que con la publicación de estas 
l íneas, dará V . á su vez una prueba evidente de 
imparcialidad. 

Cúmpleme decir en primer lugar, que es absolu
tamente falsa la noticia de que el señor duque de 
Valencia proyecta construir un palacio. L o que 
este señor concibió y está verificando en estos 
momentos, es la reedificación de la antigua casa 
que heredó de sus padres, rezagada en la senda de 
las mejoras materiales que en los últimos años 
viene experimentando esta población, pero suje
tándose á las prescripciones que establecen las le
yes, y lo que es más, cediendo siempre en casos de 
duda el derecho, que pudiera ser cuestionable, en 
favor de la familia de Pérez del Alamo ó de cual
quiera otro de los propietarios de fincas colindan
tes con la suya. E l señor duque de Valencia no 
hace sino usar de un derecho que antea que él usó 
el mismo Pérez del Alamo reedificando la finca 
inmediata á l a del primero, sin que se le ofrecieran 
dificultades de ninguna especie. No parece sino 
que hemos venido á tiempos en que un hombre por 
tantos títulos respetable, un senador del reino, 
un capitán general de ejército, el duque de Valen
cia en fin, no pueda en su retiro, en el círculo de 
su condición privada, ejercer, sin riesgo de verse 
públicamente calumniado, derechos que las leyes 
garantizan al último de los ciudadanos, mientras 
el insurrecto Pérez del Alamo es defendido hasta 
en la esfera de sus privados intereses, por un pe
riódico político, como si no le bastara el amparo 
de las leyes comunes; como si la protección que 
ellas dispensan no fuera suficiente á retribuir la 
enormidad de sus merecimientos. 

Pero dejando aparte esa suposición, cuyo objeto 
habrán comprendido los lectores de su diario, en
tremos ya en la narración exacta de los hechos. 

E l pensamiento de la obra referida databa des
de el año de 18B1, aunque á pesar del mal estado 
de la finca no comenzó el derribo sino dos meses 
faá, por haberse hecho, ajuicio dé los facultativos 
absolutamente necesaria. 

Llegado este caso, algunas personas, guiadas 
por la mejor intención en favor de doña Regina 
Ortiz, esposa del fugitivo Pérez del Alamo, enta
blaron conterencias privadas con dicha señora, sin 

\ otro fln que el do evitarle los gastos de nn proce 

dimiento judicial, para que conviniera on la parte 
de obras que debía corresponderle en las media
nerías. 

N e g ó s e la interesada con diferentes respuestas 
evasivas y contradictorias á consentir aquello mis
mo de que no podia eximirse legalmente. Ni las in-
dicacionas que se la hicieron para persuadirla de 
la obligación en que estaba, ni la proposición, dic
tada por el vivo deseo de evitar cuestiones judicia
les y por un excesivo espíritu de conciliación, de 
comprarle S J S dos casas por doble precio del en 
que fuesen tasadas, ni otras mil consideraciones 
atendibles, fueron bastantes á impedir q u e d o ñ a Re
gina, mal aconsejada sin duda, diese a este asunto 
un sesgo perjudicial para sí misma antes que para 
nadie, pues se colocaba á gran distancia de la r a 
zón y de la propia conveniencia. 

Rehusó, en una palabra, recibir del señor duque 
de Valencia lo que sin vacilar hubiera aceptado de 
cualquiera de sus convecinos: la generosidad del 
señor duque de Valencia con el dueño de otra fin
ca inmediata á la suya, despertó su codicia basta 
el extremo de exigir la enorme suma de 8,000 du
ros por lo que escasamente valdría la cuarta par
te de esta cantidad. 

Acaso influirla en su ánimo para esta resolución 
heróica la idea de que el señor duque de Valencia 
fué el primero que alzó su voz pidiendo clemencia 
contra los insurrectos de L o j a , á cuyo frente figu
raba, quizás como instrumento de infernales m a 
quinaciones, el iluso Pérez del Alamo su marido. 

Ni aun siquiera se tomó el trabajo de contestará 
una carta que el encargado del señor duque la d i 
rigió señalándola un término para que designa
se persona de su confianza que de acuerdo con 
aquel concertaran pacíficamente el asunto de las 
medianerías. 

Apurados todos los medios confidenciales, se la 
citó por el mismo á juicio de conciliación, oponién
dose siempre á toda avenencia bajo el pretexto 
frivolo de que las obras no eran de necesidad. 

Requiriósela por último judicialmente para el 
nombramiento de nn arquitecto, pidiendo además 
que se determinaran las obras que correspondían á 
doña Regina Ortiz, en virtud de una escritura ce
lebrada el año de 1849 entre D . Fél ix Ortiz, padre 
de la interesada, y el señor conde de la C a ñ a d a - A l 
ta, mediante la cual compró el Ortiz cierta porción 
de terreno de las fincas en cuest ión, comprometién
dose solemnemente á edificar entonces, y siempre 
que el vendedor lo considerase necesario, las habi
taciones que este se reservó, á condición expresa 
de que habían de ser construidas según él indicase. 

Tampoco este medio fué suficiente para hacer 
cumplir á doña Regina el precepto legal, y en con
secuencia fué nombrado de oficio para representar
la el arquitecto del ayuntamiento de Granada don 
José Contreras, quien procedió de acuerdo con el 
Sr. D. Tomás Aranguren, que lo es de la Academia 
de San Fernando y encargado por el señor duque 
de la dirección de las obras. 

Marcadas ya las medianerías y ventilados los de
más extremos que habían de ser objeto de la reso
lución pericial, continuó la obra costeada provisio
nalmente por el señor duque de Valencia, si bien 
entablando demanda contra doña Regina para com
pelerla al pago de la mitad de las obras, que se
gún el contrato celebrado por su padre estaba obli
gada á costear por completo, con lo cual el señor 
duque la dispensaba un señalado beneficio. 

A l conferirse traslado de esta demanda á la doña 
Regina (v aquí, señor director, reclamo toda la aten
ción de V. ) , vino á reconocer por último la justicia 
de aquella solicitud y presentó un escrito á princi
pios del mes actual, en el cual reconocía todo lo 
practicado hasta entonces, pero protestando con
tra cualquier abuso que en lo sucesivo pudiera co-
metersepor el señor duque de Valencia, ó más bien 
por su encargado en la obra, pues estaba resuelta 
á sostener en todos terrenos la integridad de sus 
derechos. 

Dignas son de notarse la índole de esta protesta 
con las circunstancias que en ambas partes con
currían, para comprender que en este asunto, lejos 
de las supuestas arbitrariedades, la tolerancia, la 
prudencia, la consideración, han estado de parte 
de aquel á quien se llama poderoso: la arrogancia 
y la inconsideración en la persona á quien se pre
senta como victima. Fenómeno es este que se pres
taría á muy sérias reflexiones, si me fuese lícito 
entrar en un terreno que no quiero ni debo pisar, 
siendo, como be dicho, mi misión, pura y simple
mente desvanecer el efecto producido por la ase
veración de los hechos calumniosos que el per ió
dico de V . ha denunciado con una solicitud digna 
de mejor causa. L a resolución de doña Regina O r 
tiz, clara y terminante, dictada además con pre
sencia de todo lo actuado, destruye por su base la 
suposición de la arbitrariedad, y aleja hasta la 
sospecha de que puedan tener fundamento alguno 
las falsas noticias con que la buena fé de V . , se
ñor director, ha debido ser indignamente sor
prendida. 

L a suposición relativa al mandato ó consenti
miento de una de las dos autoridades local ó judi 
cial, es otro cargo gravísimo del que sabrán de
fenderse los dos funcionarios aludidos, que en su 
respectiva esfera llenan cumplida y muy digna
mente su misión, con aplauso de todas las perso
nas sensatas. 

No puedo terminar este escrito (supuesto que se 
trata de restablecer la verdad de los hechos) sin 
hacerme cargo del interrogatorio que formulan 
Vds. al final del artículo ó suelto que motiva esta 
respuesta. 

E l estado moral de esta población nada tiene 
de aflictivo, sino en cuanto se observan todavía las 
huellas de los tristes acontecimientos que llenaron 
de consternación y espanto á sus habitantes, acon
tecimientos de que son exclusivamente responsa
bles los que, no contentos, al parecer, con las des
gracias que ocasionaron, tratan todavía de conti
nuar fomentando la hoguera de las malas pasio
nes para consumar la ruina de esta población, 
harto angustiada con el recuerdo de los' pasados 
trastornos. 

L a s autoridades de L o j a usan, hasta con los 
hombres más afectos á la mal extinguida insurrec
ción, de una prudente.tolerancia, desconocida entre 
nosotros, que merece los más sinceros elogios. E n 
Loja podrá existir y existe sin duda el gérmen de 
aquella horrible trama; pero no impera el terror 
que el periódico de V . supone, ni hay aquí nadie 
tan falto de hidalguía que considere como un m é 
rito el contribuir a la ruina de una familia desven
turada. Los hechos, más elocuentes que todas las 
palabras, dicen lo contrario. E l padre de Pérez del 
Alamo conserva su destino de perito agrónomo, 
dependiente de esta municipalidad; su hermano 
sigue ejerciendo una plaza de médico en el hospi
tal; muchos de sus amigos y partidarios conocidos 
del público, permanecen aquí sin haber experi
mentado la más mínima vejación en su persona ni 
en sus intereses, sin que ninguno de los que han 
sufrido enormes perjuicios por los desmanes de 
Pérez del Alamo y sus secuaces haya heche ni in
tentado siquiera reclamación alguna. 

¿Qué se quiere, pues? ¿Es extraño que se vigile 
y se mire con prevención á los que de tal manera 
comprometieron la tranquilidad de este vecinda
rio? ¿Se pretende, por ventura, intimidar á los 
hombres de órden, cuya influencia puedo oponerse 
á la consumación de un nuevo cataclismo? ¿Será 
preciso, para que á estas autoridades se las juzgue 
tolerantes y conciliadoras, que canten las glorias 
del albéitar Pérez del Alamo, y ensalcen hasta las 
nubes la conducta del hombre que, ciego de ambi
ción injustificable, ó por un alucinamiento estúpi
do, ha puesto á su país al borde del abismo, des
acreditándole á los ojos de España y de Europa 
entera? 

Por lo demás, y volviendo á la personalidad del 
señor duque de Valencia, puedo citar un hecho de 

que estoy siendo testigo presencial; y es, que j a 
más obtuvo aquí tantas demostraciones de afecto 
como en la actualidad; que le han visitado al venir 
á Loja personas de todos los matices políticos; y 
por último, que su proceder noble y elevado está 
dando altos ejemplos de abnegación y generosidad 
que le graugean todas las simpatías. 

Compárense la conducta de los que agobiados 
con el peso de gravísimas culpas, se lanzan toda
vía al terreno de la procacidad, de la calumnia, 
para provocar nuevos conflictos, y la de aquellos 
que lamentando ágenos extravíos é ingratitudes 
sin cuento, se olvidan de todo para venir hoy co
mo siempre á esta ciudad consternada, á derramar 
el bálsamo consolador que llevan consigo la tole
rancia más laudable y la generosidad más cum
plida. 

Permítame V . , señor director, que concluya ma
nifestándole los peligros que presiento de que se
mejantes calumnias se acojan sin reserva por la 
prensa, porque ellas vienen á mantener viva la 
agitación de los ánimos, cayendo sobre un terreno 
abrasado todavía por el fuego de la discordia. 

Para que los males de este desventurado país 
encuentren a lgún alivio, son indispensables gran 
tolerancia en los hombres sensatos de todos los 
partidos, y una prudencia exquisita en los encar
gados de dirigir la opinión pública. Si V . se s i r 
viese consultar el efecto que los renglones de L a 
Discusión á que me refiero han causado aquí entre 
los mismos partidarios de las doctrinas que ese 
periódico sustenta, estoy seguro que encontraría 
la corroboración de mi aserto. 

No es el medio seguramente de extirpar esos ma
les el encender la alarma con noticias inverosími
les y absurdas, y mucho ménos el de considerar 
que una cuestión pequeña, de puro interés local, 
la disputa, en fin, suscitada entre dos propietarios 
por razón de una medianería, sea, como dice el 
periódico de V . , una cuestión de honra nacional, 
ni que merezca, si nos desprendemos del espíritu 
de partido, ocupar sériamente la atención de V. ni 
la mía. 

Sírvase V . , señor director, dar cabida á este es
crito en las columnas de su periódico, por cuyo 
favor le quedará profundamente reconocido su 
afectísimo y seguro servidor Q. B . S. M . 

JOASUIN A l o n s o , » 

CRÓNICA GENERAL. 
Ayer domingo, según estaba anunciado y á pesar de 

la inclemencia del tiempo, tuvieron lugar á las 
cuatro y media de la tarde, en la real casa de Cam
po y ante uña escogida concurrencia compuesta de 
lo más selecto de nuestra sociedad, las carreras de 
caballos, habiéndose presentado á la liza para op
tar á los diversos premios ofrecidos, los caballos 
siguientes: 

A l premio de la inspección general de carabine
ros, reales vellón 1,000 C4.a clase): distancia de 
2,000 varas, en tres minutos, venciendo de t r e s d ó s 
veces, con el peso marcado en el reglamento.— 
1." Tetuan, raza P . S . , originario de Paraghon y 
Leda, de tres años de edad, 7 c. 4 d. de alzada, 
alazán, del Excmo. señor duque de Osuna; ti age 
del ginete, chaqueta carmesí, gorra negra; peso, 
lOíl libras.—2.° Beeswing, P . S . , de Paraghon y 
Pantea, cuatro años , 7 c. 6 d., castaño, del exce
lentísimo señor marqués de Alcañices; chaqueta 
azul, mangas y gorra encarnadas; peso, lu9 1/2 
libras. 

A l premio de la Sociedad, de reales vel lón 
2,000 (4.a clase): distancia, una vuelta de h i p ó 
dromo, ó sean 1,500 varas, en dos minutos, una 
sola vez.—I.0 Samsa, raza P. S. , originario de P a 
raghon y Diana; edad, ties años; alzada, 7 c. 4 
d.-, castaño, del Excmo. señor duque de Oauna; 
trage del ginete, chaqueta carmesí, gorra negra; 
peso, 97 libras.—2 ° FÍZmi/í flucfcm, P . S, , de P a 
raghon y E . Catalina, cuatro añus 7 c. 5 d., cas
taño, del Excmo. señor duque de Sesto; chaqueta 
amarilla, gorra negra; peso, 112 1/2 libras. 

A l premio de la misma, de reales vel lón 6,000 
(2.a clase): distancia, dos vueltas de hipódromo, 
3,000 varas, en cuatro minutos, venciendo dos veces 
d é l a s tres en que podrán disputarla preferencia. 
—I.0 Kremlim, raza P. S. , originario de Paraghon 
é Ilusión; edad, cinco años; alzada, 7 c. 4. d., a l a 
zán, del Excmo. señor duque de Frías; trage del 
ginete, azul y amarillo por mitad; peso, 120 l i 
bras.—2.° Mazepa, P . S . , de Paraghon y Norma, 
cuatro años , 7 c. 9 d., castaño, del Excmo. señor 
duque de Osuna; chaqueta carmesí, gorra negra, 
peso, 109 1/2.—3.° Comparación, M . § . , de Parag
hon, ocho años , 7 c. 5 d., castaño, del Excmo. se
ñor marqués de Alcañices; chaqueta azul, mangas 
y gorra encarnadas; peso, 152 libras. 

A l premio del ministerio de la Guerra de reales 
vel lón 8,000 (2.a clase): distancia, dos vueltas de 
hipódromo, ó sean 3,000 varas, en tres minutos 
y 53 segundos, venciendo de tres dos veces.— 
1. ° Exhalación, raza M . S . , originario de Paraghon; 
edad 4 años , alzada 7 c. 9 d., tordo, del señor 
D. Joaquín de Monasterio; trage del ginete, c h a 
queta y gorra encarnadas; peso, 119 1/2 libras.— 
2. ° Emperatriz, M. S. , Paraghon; 6 a ñ o s , 7 e. 7 d., 
negro, del Excmo. señor duque de Sesto; chaque
ta amarilla y gorra negra; peso, 132.—3.° Chock-
nosoff, M . S. , Quik-step; 4 años, 7 c. 5 d. , casta
ño, del Excmo. señor marques de Alcañices; c h a 
queta azul, mangas y gorra encarnadas; peso 
112 1/2 libras. 

Dando por resultado que el primer premio, de 
1,000 rs . , le alcanzó el caballo Tetuan, del señor 
duque de Osuna. E l segundo, de 2,000 rs . , fué p a 
ra Fllingt-Duckm, del señor duque de Sesto. E l 
tercero, de 6,000 rs . , le g a n ó Mazepa, del señor 
duque de Osuna; y el ú l t imo , de 8,000 rs . , se le 
l levó Emperatriz, del señor duque de Sesto. 

Sabemos que la santa hermandad del Refugio, tan 
pronto como tuvo noticia, por su presidente el se
ñor marqués da Alcañices , del suceso de haber da
do á luz tres hijos la esposa de un carpintero de la 
calle de Silva, acordó por aclamación costear dos 
lactancias para socorrer á esta infeliz familia. 

Sabemos de muchas personas quehan acudido á 
socorrer con ropas y dinero á aquel honrado ma
trimonio; y no publicamos sus nombres por no 
ofender su modestia, y porque además nos lo han 
encargado así . 

L o principal es que la excitación que fuimos los 
primeros á hacer por medio de la prensa, haya sido 
beneficiosa para aquella familia. 

Es oosa que avergüenza que todavía se tolere en la 
córte lo que en ninguna ciudad importante de 
Europa existe hace muchos años. Nos referimos a 
los canalones, enemigos declarados d é l o s tran
seúntes en los días de lluvias. 

Tiempo es ya de que el corregimiento se ocupe 
sin levantar mano en hacer que desaparezcan en 
un término dado y con todo rigor. E s medida r e 
clamada hace tiempo por la cultura y la comodi
dad del vecindario. 

Como quiera que esta reforma en nada afecta á 
los fondos municipales, y sí solo á los propieta
rios, cuyas fincas están hoy harto bien beneficia
das, esperamos que se oigan nuestras quejas y 
se tomo un acuerdo decisivo sobre el particular. 

Tampoco estará de más que se obligue á multi
tud de dueños de fincas, las cuales ostentan aún 
un revoco repugnante, á que las restauren de 
nuevo y con arreglo al gusto del dia, prohibiendo 
los colores fuertes ó subidos, que no solo oscu
recen las calles, sino que causan mal efecto á la 
vista. 

Ignoramos por qué razones no se verifica en esta 
córte lo que en muchas poblaciones de Europa y 
América; y es, que cada claco años se obliga al 
revoco do todas las fachadas. 



E i Rimo.—Lunes 26 de Mayo de 1862, 

D. José Gil y Navarro, inventor de un nuevo «¡>le-
made notación musical, que suprime los sosteni
dos, bemoles, becuadros y llaves, y reduce los to
nos, compases y figuras del actual, como ya dij i 
mos en otra ocasión, ha obtenido ahora una real 
órden permitiéndosele, por via de ensayo, abrir la 
enseñanza de su sistema en el Conservatorio de 
música de Madrid. 

E l año último M . Alexandre de Bruselas concibió la 
idea de dar el nombre de pluma San Pedro á una 
nueva pluma metálica de su invención; pero no 
quiso ponerla en práctica sin merecer antes la apro
bación del Soberano Pontífice. Decidido á obte
nerla, fué á Paris y visitó al comité de la Ofrenda 
de San Pedro, y con sus cartas de recomendación 
marchó á Roma. Su Emma. l ima, el cardenal A n -
tonclli le concedió una larga audiencia, dispensóle 
nna paternal acogida, cayo grato recuerdo conser
vará siempre, y le aconsejó que pusiera en planta 
su proyecto antes de ser admitido á bnsar los piés 
del Santo Padre. 

Volvió á Paris y mandó hacer cu su fábrica de 
Birmingham las primeras ocfto cajas de plumas, y 
colocándolas en un cofrecito con los colores y a r 
mas de Su Santidad, las envió á S. E m m a . , quien 
se dignó quince dias después escribirle lo que co
piamos: 

«He puesto en manos del Santo Padre su piado
sa ofrenda, y siguiendo sus órdenes apresúreme á 
participarle que se ha servido admitirla. Su Santi
dad aprueba su laudable idea de propagar el nue
vo producto de su fabricación. 

E n testimonio de su bondadosa acogida. Su S a n 
tidad envia á V . por mi conducto la medalla adjun
ta con su augusta efigie, y le concede su apostól ica 
bendición.» 

L o s deseos de M. Alexandre quedaron satisfe
chos. Tan solemne aprobación inspiró una confian
za ilimitada en el éxito de su empresa, porque cree 
que podrá contar con el apoyo de todos los c a t ó 
licos. 

E l mismo dia M . Alexandre contestó á su emi
nencia el cardenal diciéndole: 

«Ante una causa tan grande, causa á la vez divi
na y de la humanidad entera, á lo sumo podré ser 
la mosca del coche; pero no perdonaré medio pa
ra que mi pluma San Pedro, penetrando en todas 
partes y tomando rápido vuelo hasta los confines 
de la tieira, sea como la bandera de unión que ins
pire y anime á los buenos en defensa de la rel i 
g ión , de los derechos de la danta Sede y de la 
justicia. 

Tales son las palabras mismas de Su Santidad, 
trasmitidas por V . Emma. l ima. Acépta las , y rea 
lizaré, probando á los más incrédulos con un 
éxito que ninguna fabricación de esta clase ha ob
tenido todavía, que la cátedra de San Pedro, 
aun en los dias d e m á s crueles pruebas, hace pros
perar cuanto patrocina, y comunica á todo lo que 
cobija con su bendita sombra algún tanto de uni
versalidad y de indestructibilidad o 

M. Alexandre ha contraído pues un sagrado 
compromiso que desea cumplir, y s e g ú n el prover
bio francés NMesse oblige, quiere que la pluma 
San Pedro sea por igual precio (2 francos 25 c é n 
timos la coja) la mejor y más elegante de cuantas 
se conocen hasta el dia. 

No debemos omitir que á pesar de este módico 
preció, M . Alexandre ofreció un donativo anual y 

gratuito da tres mil cajas; oferta que fué aceptada 
porJS.-^ijjma. en favor de las comunidades reli-
giossis •y 'festableciolientos de expósitos de los Es -
rSdos.-Ppt^nficios. 

Alabamos, pues, y recomendamos al público el 
generoso desprendimiento de M. Alexandre, augu
rándole una considerable y pronta venta; el clero 
español y todas las personas piadosas contribuirán 
de seguro á la propagación de la pluma San P e 
dro secundando los deseos de Su Santidad. 

SECCION DE PROVINCIAS 
Hace algún tiempo que la empresa del ferro

carril de Barcelona á Gerona, accediendo á las 
indicaciones del público y de la prensa barcelone
sa, so prestó gastosa á establecer un tren extraor
dinario que, saliendo de Gerona con la correspon
dencia de Francia, la llevase hasta el empalme, 
tomándola en este punto hasta Barcelona el tren 
que de allí s a l e á las doce por la via de Granollers, 
de manera que el correo de Francia llegase á la 
capital del principado á las dos y cuarenta minu
tos de la tarde, en lugar de llegar á las ocho de 
la noche. Para no hacer estéril este generoso es
fuerzo, se solicitó de la dirección de correos expi
diera órdenes para que la correspondencia de 
Francia fuese trasladada á Gerona nna ó dos ho
ras antes de lo que en la actualidad lo verifica, 
cosa sumamente fácil, estando detenida como está 
muchas horas en Junquera. S e g ú n noticias, hace 
ün mes se solicitó esta órden, sin que la dirección 
se haya dado hasta ahora por entendida. Con este 
motivo hace L a Corona las siguientes oportunísi
mas consideraciones: 

«Ahora preguntamos nosotros: ¿á qué espera la 
dirección de correos para dar tan sencillas órde
nes? ¿A que la empresa del ferro-carril en cues
tión, cansada de hacer un gasto inútil y de alguna 
consideración, suprima el tren extraordinario que 
con tanto desprendimiento ha establecido? 

¡Cosas de la unión liberal! ¿Cuesta tanto traba
jo expedir nna órden con la cual ningún ganto se 
origina al Tesoro, y sí nn gran bien al comercio y 
al público barcelonés? 

¡Y dirán que las oposiciones son injustas cuando 
ponen de manifiesta el desbarajaste que reina eu 
todos los ramos de la administración, que se quejan 
sin razón y tan solo para desacreditar al gobierno 
y sus dependencias, y con el poco santo fin de en
torpecer su marcha! 

¿Tan poco atendible es el comercio de la capital 
del principado, que proporciona al Tesoro público 
un buen número de millones todos los años, para 
que el señor director de correos no haya podido 
en tres semanas resolver un asunto de tan fácil 
resolución y de tan trascendentales ventajas para 
esta benemérita clase? 

¿Tan poco atendible es nna capital que cuenta 
cerca de doscientos mil habitantes, para que el ex
presado señor director no pueda despachar con 
urgencia un asunto para é l de tan insignificante 
trabajo? 

¿No entra en nada para inclinar al mencionado 
señor á n ...rasurar esta medida, el gran número de 
franceses que hay en Barcelona, que si no estamos 
mal informados asciende a 18 ó 20,000, y que to
dos esperan con ansia, lo mismo ó más que el resto 
de la población, el planteamiento de la tal mejora? 

¿No es bochornoso para el gobierno, lo mismo 
que para el señor director del ramo de correos 
qae una empresa particular haya de tomar la ini
ciativa en un asunto en el cual deberían haberla 
tomado el mismo gobierno ó el director general de 
correos, desde el primer dia que s? i n a u g u r ó l a 
prolongación do la via citada hasta Gerona, y que 
esta empresa se vea desairada, perjudicándose ella 
y sin provecho en beneficio del público? 

Respondan por sí mismos nuestros lectores á es
tas preguntas. Por nuestra parte, no podemos m é -
nos de dar un voto do gracias á los señores direc
tores del ferro carril de Barcelona á Gerona por su 
digno comportamiento y generosa conducta, al 
paso que nos vemos precisados á exclamar: ¡Oh 
unión liberal, cuál perjudicial eres al país!» 

—Escriben de Huesca aplaudiendo la mejora in 
troducida en aquella catedral, y que consiste en 
una preciosa balaustrada de bronce bruñido que 
cierra la entrada del presbiterio. E s obra del fa
bricante y fundidor barcelonés Sr . Novas, y se de
be á la generosidad del difunto prelado D. Pedro 
de Zarandia y Eudara, habiendo sido costeada en 
totalidad por la hermana y heredera del mismo, 
doña María del Pilar Zarandia de Hualde. 

Del mismo punto escriben manifestando haber 
sido acogida con gran júbilo la resolución favora
ble que ha recaído sobre el expediente del ferro
carril de Huesca á Tardienta, felicitando sobre to
do á los comisionados de aquella diputación pro
vincial y ayuntamiento, D . Mariano L a s a l a y don 
Mariano Castañera de Alegre, encargados de ges
tionar cerca del gobierno este negocio. 

—Dicen de Barcelona: 
«Se está trabajando s imultáneamente en la esta

ción de Sarriá y en el desmonte y terraplenes de 
los antiguos fosos de la muralla de Tal lers , desde 
donde arrancarrán los ralis en dirección á Gracia.» 

—Escriben de Málaga con fecha 21: 
«Ayer por la mañana fondearon en esta rada 

procedentes de Algeciras, los vapores de.guerra Co
l ín , Vutcano, Santa Teresa y otros tres de menor 
porte, formando una línea en bahía que presentaba 
un magnifico golpe de vista. 

E l primero da los referidos buques condujo á su 
bordo al Excmo. señor general Turón, capitán ge
neral de Granada, el cual desembarcó Jojándose 
en la Alameda en casa de D . T o m á s Heredia, á la 
cual pasó inmediatamente una compañía de infan
tería con bandera y música para darle la guardia 
de ordenanza, pero S. E , no la aceptó, por lo cual 
so retiró al poco rato. 

Los buques indicBdos conducían alguna tropa y 
efectos del ejército de Africa y han debido conti
nuar su viaje para Alicante, donde formarán parte 
de la escuadra de más de 20 baques que debe ser 
revistada dentro de poco.» 

—Leemos en el Dimo de Córdoba del 23: 
«Ayer fueron conducidos á la última morada los 

restos mortales de la señora doña Enriqueta C a l 
vo Rubio y Salazar, es .osa que era del apreciable 
y conocido diputado á Cortes D. Antonio de Mena 
y Zorrilla. Esta desgraciada señora, cuyos pade
cimientos físicos la habían traído á Córdoba con la 
esperanza de hacerlos cesar, era un dechado de 
virtudes. Acompañamos en su justo dolor á su i n 
consolable esposo y contristada familia.» 

SECCION RELIGIOSA. 
SáPtros DE MAÑANA. San Juan, papa y mártir 

Le tan ía . 
FUNCIONES DE IGLESIA. Cuarenta horas en la de 

San L u i s , donde por la mañana habrá misa ma
yor y por la tarde se hará la novena da San A n 
tonio da Padua, predicando D. Pedro Regalado 
Ruiz. 

E n San Antonio de les Portugueses habrá por 
la mañana misa m yor y por la tarde se hará tam
bién la novena de San Antonio, s ando orador don 
Manuel Solís, 

Sigue celebrándose la novena de Nuestra Señora 
del Amor Hermoso, predicando por la mañana don 
Joaquín de Cafranga, y por la tarde D . Pedro P a . 
lomeque. 

Continúa también la novena de Nuestra Señora 
del Tránsito en San Cayetano, y la de Santa Rita 
de Casia en el Carmen Calzado. 

E n el Caballero de Gracia, San Isidro, Loreto, 
Monserrat Carboneras, Capuchinos y oratorio del 
Espíritu Santo continuará la devoción de las flo
res de Mayo. 

SECCION COMERCIAL 
S O L S A D E ¡HAD»I»a 

/.oi«aciOB del día 24 i « Mayo di I8S2, 

rúi lDOS F i j B U C ú S i 

Título» del 3 por 100 consolidado, publicado, 50 
45. 55 y 50 c ; á plazo, 50-75 fin próx, ó a vol. 

Títulos del 3 por 100 diferido, publicado, 4 i - I 5 . 
Deuda amortizable da primera clase, no publica

do, 34 p. 
Deuda del personal, no publicado, 19-50. 
Acciones de carreteras.—Emisión de l . " de Abril 

i é 1850 de á 4,000 ta. , 6 por íOO a a m l , no publi
cado, 95 p. 

Idem de á 2 , 0 0 0 t a . ¡ n o publicado, 95-30. 
Idem de 1 ° de Junio de 1851 do á 2,000 rs . . 

no publicado, par d. 
Idem de 31 de Agosto de 1352 de á 2,000 rs., 

no ¡rablicado, 99-10 p. 
Idem do 1.° da J m í o do 1850 de i 2,000 í a . , 

no publicado, 96-60 d. 
Accionas da abras púbiicae do áa Julio .ÍÜ 

1858, no publicado, 96-60. 
í d e m dal canal de Isabel I I , do á í , 000 r». , 8 por 

100 anual, publicado, 109-50. 
Obligaciones del Estado para íinVyoncioníu de 

ferro-carriles, no publicado, 92-35 d. 
Idem de la compañía de los ferro-carriles de M a 

drid á Zaragoza y Alicante, no publicado, 2 015 
Obligaciones de la compañía de los do Madrid i 

Zaragoza y Alicante, con interés de 3 por 100 r e -
embolsables por sorteos, id., 1,000 d. 

Idem hipotecarias del de Isabel I I de Alar del 
Roy á Santander, con interés da 6 por 100, roem-
bolsables por sorteos, á 137 1/4 por 100 ÍH 
10,200 d. ' a-' 

Obligaciones de la compañía del farro-earril ri . 
Córdoba á Sevilla, id . , 1,425 p. Qe 

Acciones del farro-earril de Zaragoza á Pam, 
piona, id., 1,625 d. 

Obligaciones de id. id . , id. , 960 d. 
Obligaciones del ferro-carril de Montblanch i 

Reas, id . , 950. 8 

Lóndres á 90 dias fecha, 50-70. 
Paris á 8 dias vista, 5-28. 

ESPECTACULOS. 

T E A T R O DEL PRÍNCIPE. A las ocho y media do la 
noche.—ilfarto Juana, ó la familia del borracho dra-
mi en cinco actos. 

T E A T R O DE L A Z A R Z U E L A . A las ocho y media 
de la noche .—É¡ postillón de la Rioja Equilibrios 
de amor. 

^OHTOfi m sngCRICIOB. 
SÍÍDRID: Oficinas do aate per iód ico , callo ¿ 

Preciados, nüm. 57, piou bajo; éñ las libreríae o • 
Moro, Puerta do! Sol; ¿n la ..Iriiencanay en U <'« 
Bailly-Baill ier», calle del Pr ínc ipe , y Publicidañ 
Paaaga da Mathou. ' 

PROVINCIAS: E n todas ías iiorerias y administra^ 
eionas de correos. 

OLTRAIÍAR: Santiago de Cuba, D . Juan Lanirier 
—Manila, O. Manuel; Ramírez .— Gran Conoria' 
D. Amaranto Martinei de Escobar.—Puerto-Rica' 
D. Ignacio Guaseo.—Sania Cru% de Tenerife dai 
Jacinto Jimeno. 

E X T R A N J E R O : Paris , Mr . Laffite Bullier y Com
pañía, 20, ruó de la Banque.—Mr. LejoHvet No-
tre Dame des Victoires .—Lóndres , Mr. Tho'más" 
Catharina Ktreot.—Gibraltar, D . Manuel R . Pittc,' 

•Lisboa, Diario dos Pobres. 

CONDICIONES DE LA SOSCBICIOK. 

Mes. 

8.id. 

6 id. 

12 rs. 

32 

60 

Comi

dos. 

14 M. 

36 

70 

PROVINCIAS. 

branzas. 

14 rs. 

36 

70 

15 rs. 

40 

76 

ULTRA

MAR. 

3 ps. 

6 

E X 
TRAN
JERO. 

60 rs. 

120 
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200 
200 
200 
200 
200 
200 
200 
200 
200 
200 
200 
400 
200 
400 
200 
200 
200 
200 
200 
200 
200 
200 
200 
200 

"Niims. Prems. 

4588 
4594 
4627 
4637 
4638 
4656 
4682 
4693 
4748 
4779 
4791 
4796 
4838 
4851 
4862 
4879 
4889 

200 
200 
200 
200 
500 
400 
200 
200 
200 
200 
200 
200 
200 
200 
200 
200 
200 

4891 12000 
4933 200 
4949 
4958 
4977 
4978 
4982 
4985 

5003 
5032 
5048 
5093 
5133 
5135 
5143 
5174 
5200 
5212 
5254 
5271 
5302 
5346 
5449 
5484 
5490 
5510 
5543 
5553 
5559 
5579 
5605 
5645 
5659 
5723 
Í 7 3 0 
5768 
5771 
5784 
5796 
5828 
5S48 
5858 
5867 
5933 
5935 
5959 
5963 
5968 
5990 

6016 
6028 
6076 
6092 
6121 
6124 

2(10 
200 
200 
200 
200 
200 

200 
200 
200 
200 
200 
200 

1000 
200 
200 
200 
200 
200 
200 

1000 
200 

1000 
200 

1000 
200 
200 
200 
200 
200 

1000 
200 
200 
200 
200 
200 
200 
200 
200 
200 
400 
200 
200 
200 
200 
200 
200 
200 

200 
200 
400 
200 
200 
400 

Núms. Prems. 

6243 
6247 
6291 
6312 
6318 
6378 
6380 
6408 
6412 
6420 
6439 
6448 
6449 
6472 
6497 
6498 
6525 
6565 
6582 
6598 
6606 
6616 
6620 
6621 
6656 
6664 
66S3 
6728 
6740 
6789 
6791 
6814 
6819 
6860 
6879 
6925 
6992 

7012 
7013 
7020 
7033 
7035 
7043 
7052 
7065 
7069 
7070 
7075 
7092 
7097 
7100 
7138 
7160 
7182 
7183 
7186 
7188 
7214 
7305 
7316 
7321 
7340 
7358 
7385 
7389 
7391 
7398 
7399 
7400 
7418 
7424 
7432 
7465 
7485 
7551 
7566 

200 
400 
200 
200 
200 
200 
200 
2C0 
200 
200 
200 
200 
200 
200 
400 
200 
200 

8000 
200 
200 
200 
200 

1000 
200 
200 
400 
200 

1000 
200 
200 
'200 
200 
200 
400 
400 
200 
200 

200 
200 
200 
500 
200 
200 
200 
200 
400 
200 
200 
200 
200 
200 
200 
200 

1000 
200 

1000 
200 
200 
200 
200 
200 
500 
200 
500 
200 
200 
200 
200 
200 
200 

1000 
200 
200 
200 
200 
200 

7580 
7590 
7608 
7622 
7646 
7658 
7703 
7704 
7706 
7731 
7748 
7758 
7759 
7767 
7777 
7781 
7838 
7852 
7865 
7874 
7887 
7895 
7912 
7987 

8033 
8035 
8051 
8061 
8084 
8091 
8113 
8149 
8150 
8173 
8211 
8262 
8264 
8271 
8274 
8283 
8295 
8300 
8346 
8380 
8396 
8398 
8443 
8444 
8453 
8501 
8526 
8539 
8548 
8570 
8599 
8614 
8523 
8627 
8632 
8642 
8660 
8676 
8680 
8689 
8705 
8708 
8716 
8725 
8742 
8744 
8781 
8789 
8792 
8797 
8805 
8823 

500 
200 
200 
200 
500 
200 
200 

1000 
200 
200 
200 
200 
200 
200 

1000 
200 
200 
200 
200 
200 

1000 
200 
500 
200 

200 
200 
400 

1000 
400 
200 
200 
200 
200 
200 
200 

1000 
200 
200 
200 
200 

1000 
400 
200 
500 
200 
200 
200 
200 
200 
200 
200 
200 
200 
200 
200 
200 
200 
200 
200 
200 
200 
200 

1000 
200 

1000 
200 
200 
200 
200 
200 
200 

1000 
200 
500 
200 
200 

Núms. Prems. 

8839 500 
8868 200 
8919 200 
8925 1000 
8931 200 
8939 1000 
8979 200 

9002 
9005 
9042 
9058 
9072 
9082 
9138 
9155 
9161 
9180 
9185 
9195 
9238 
9283 
9285 
9294 
9314 
9359 
9395 
9428 
9467 
9491 
9505 
9520 
9539 
9547 
9559 
9567 
9584 
9598 
9614 
9615 
9620 
9623 
9647 
9669 
9703 
9709 
9713 
9731 
9743 
9811 
9350 
9855 
9860 
9873 
9934 
9987 
9990 

10029 
10034 
10044 
10049 
10068 
10100 
10104 
10112 
10120 
10184 
10204 
10221 
10223 
10233 
10252 
10255 

200 
200 
200 
200 
200 
200 
200 
200 

1000 
200 
200 
200 
200' 
200 
200 
200 
200 
200 
200 
200 
200 
200 
200 
200 
200 
200 
200 
200 

1000 
1000 
200 
200 
200 
200 
200 
200 
200 
200 
200 
200 
200 
200 
200 
200 
200 
500 
200 
500 
200 

200 
200 
200 
200 
200 
2 0 0 
200 

1000 
200 
200 
200 
200 
400 
200 
200 
200 

Núms. Prems. 

10338 200 
10375 a. 1000 
10376 100000 
10377 a. 1000 
10390 200 
10424 
10434 
10447 
10453 
10487 
10490 
10519 
10529 
10531 
10541 
10554 
10620 
10631 
10640 
10647 
10663 
10666 
10692 
10704 
10725 
10733 
10757 
10783 
10791 
10833 
10889 
10897 
10975 

11017 
11025 
11030 
11072 
11095 
11122 
11125 
11159 
11172 
11174 
11206 
11244 
11260 
11270 
11274 
11288 
11326 
11345 
11391 
11401 
I I 121 
11451 
11501 
11503 
11518 
11546 
11547 
11552 
11644 
11618 
11619 
11647 
11670 
116S5 
11708 
11714 
11728 
11732 
11743 
11815 
11886 
11925 
11953 

200 
200 
200 
200 
200 

1000 
200 
200 
500 
200 
200 
200 

1000 
200 
200 
200 
200 
200 
200 
200 
200 

1000 
200 
200 
200 
200 
200 
200 

200 
200 
200 
200 
200 
200 
200 
200 
200 
200 
200 
200 
200 
200 
200 

1000 
200 
200 
200 
200 
200 
200 
200 

1000 
200 
200 
200 
400 
200 
200 
400 
500 
400 
200 
400 
200 
200 
200 
200 
200 
200 
200 
200 

11982 200 
11996 200 
11999 200 

12006 
12013 
12021 
12029 
12057 
12078 
12136 
12156 
12163 
12180 
12187 
12210 
12222 
12230 
12248 
12299 
12309 
12315 
12326 
12339 
12361 
12498 
12543 
12560 
12563 
12568 
12582 
12586 
12629 
12690 
12691 
12692 
12717 
12720 
12757 
12763 
12769 
12795 
12814 
12S22 
12820 
12865 
12896 
12917 
12919 
12930 
12935 
12980 
12998 

13093 
13102 
13141 
13153 
13166 
13187 
13189 
13207 
13209 
13238 
13239 
13241 
13263' 
13265 
13281 
13289 
13324 
13350 
13371 

200 
200 
200 
200 
200 
200 
200 
200 
200 
200 
200 
200 
200 
200 
200 
400 
200 
200 
200 
200 
200 
200 
200 

1000 
200 
200 
200 
200 
200 
200 
200 
200 

1000 
500 
200 
500 
200 
200 
200 
200 
200 
200 

1000 
200 
500 
200 
200 
200 
200 

1000 
200 
200 
200 
200 
200 
200 
200 
200 
200 
200 
200 
200 
200 
200 
200 
200 
200 
200 

13399 10000 
13416 200 
13417 
13430 
13461 
13462 
13463 
13166 
13532 
13562 
13579 
13610 
13636 
13647 
13653 
13659 
13691 
13729 
13776 
13782 
13785 
13786 
13832 
13840 
13953 
13954 
13969 
13971 

14025 
14044 
14065 
14087 
14103 
14118 
14125 
14151 
14172 
14179 
14180 
14192 
14195 
14214 
14218 
14226 
14276 
14292 
14294 
14319 
14356 
14392 
14399 
14416 
14Í18 
14445 
14448 
14508 
14569 
14618 
14658 
14662 
14665 
14685 
14729 
14777 
14780 
14793 
14813 
14846 
14849 
14859 
14908 
14914 
14925 
14958 
14961 

200 
200 
200 

1000 
200 
200 
200 
200 
200 

1000 
500 
200 
200 
500 
200 
200 

1000 
200 
200 
200 
200 
40Ó 
200 
200 
200 
200 

500 
200 
200 
200 
200 
200 

1000 
200 
200 
200 
200 
200 
200 
400 
200 
200 
200 
200 
200 
200 
200 

1000 
200 
200 
200 
200 

1000 
200 
200 

1000 
200 
200 
500 
200 
200 
200 
500 
200 

1000 
200 
200 
400 
200 
200 
200 
200 
200 

Niims, Prems. 

15005 
15093 
15096 
15172 
15176 
15183 
15241 
15217 
15278 
15293 

200 
200 
200 
500 
200 
500 
200 
200 
200 
200 

15294 20000 
15357 200 
15363 
15367 
15395 
15427 
15435 
15451 
15502 
15505 
15523 
15546 
15558 
15600 
15613 
15618 
15623 
15636 
15638 
15668 
15736 
15746 
15767 
15771 
15804 
15806 
15867 
15929 

2(10 
200 
200 
200 
500 
200 
200 
200 
200 
500 
200 
200 
200 
200 
200 
•200 
200 
200 
200 
200 
200 
200 
500 
200 
200 
500 

15943 a. 450 
15944 50000 
15945 a. 450 
15950 200 
15957 200 
15964 400 
15971 200 

16014 
16039 
16089 
16107 
10139 
16161 
16164 
16190 
16205 
16216 
16255 
16259 
16279 
16289 
16328 
16333 
16352 
16354 
16367 
16400 
16437 
16509 
16i)17 
16526 
16547 
16573 
16601 
16602 

1000 
200 
200 

;'¿00 
200 
200 
200 
200 

1000 
1000 
1000 
1000 
200 
200 
200 
200 
200 
200 
200 
200 
500 
200 
200 
200 
200 

1000 
400 
200 

Núms.j Prems. 

16615 
16624 
16632 
16641 
16661 
16667 
16679 
16684 
16706 
16721 
16727 
16728 
16750 
16754 
16757 
16808 
16813 
16819 
16826 
16851 
16895 
16928 
16929 
16933 
16915 
16967 
16:̂ 77 
16984 
16986 

17015 
17078 
17106 
17123 
17129 
17153 
17158 
17168 
17199 
17237 
17212 
17263 
17279 
17290 
17299 
17322 
17346 
17363 
17393 
17405 
17444 
17451 
17453 
17455 
17491 
17506 
17515 
17542 
17614 
17618 
17652 
17697 
17746 
17750 
17754 
17788 
17798 
17813 
17827 
17859 
17872 
17880 
17881 
17882 
17908 
17921 

El siguiente sorteo se ha de verificar el dia 14 de Junio de 1862, siendo el número de billetes que á él corresponden el de 32,000, á 200 rs. vn. , divididos en 
50,000 pesos fuertes, el 2.° de 20,000, el 3.° de 10,000, el 4.° de 8,000, el 5.° de 5,000 y el 6.° de 3,000. 

200 
200 

1000 
200 
200 
200 

1000 
200 
200 
200 
200 
200 
200 
200 
200 
200 
200 
200 
200 
200 
200 
200 
200 
200 
200 
200 
200 

1000 
200 

200 
200 
200 
200 
200 
200 
200 

1000 
200 
200 
200 
200 
200 
200 
200 
200 
200 
200 
200 
200 
200 
200 
200 
200 
200 
200 
200 
200 
200 
200 
200 
200 
200 

1000 
200 
200 
200 
500 
200 
200 
200 

1000 
200 
200 
200 

1000 

18041 
18043 
18052 
18066 
18080 
18108 
18121 
18156 
18161 
18184 
18185 
18199 
18285 
18300 
18306 
18325 
18345 
18374 
18385 
18387 
18401 
18403 
18107 
18150 
18454 
18458 
18484 
18489 
18516 
18549 
18571 
18576 
18643 
18fi70 
18856 
18875 
18893 
18916 
18956 
18975 
18976 

19004 
19015 
19022 
19036 
19051 
19-77 
19078 
19081 
19105 
19114 
19125 
19137 
19154 
19158 
19162 
19163 
19210 
19212 
19224 
19250 
19314 
19323 
19325 
19326 
19350 
19371 
19398 
19404 
19107 
19414 
19432 
19473 
19486 

200 
200 
200 

1000 
200 
200 
200 
200 

1000 
200 
200 
200 
200 
200 
500 

1000 
200 
500 
200 
200 
200 
200 
500 
200 
200 
200 
200 

1000 
200 
200 
200 
200 
500 
200 
200 
200 
200 
200 
200 
200 
200 

200 
1000 
200 
200 
200 
500 
200 
200 
200 
200 
200 
200 
500 
200 

1000 
200 
500 
200 
200 
200 
200 
200 
200 

1000 
200 
200 
200 
600 
200 
200 
200 
200 
200 

19503 
19504 
19519 
19528 
19534 
19545 
19590 
19600 
19633 
19644 
19652 
19654 
19662 
19672 
19692 
19701 
19703 
19734 
19745 
19760 
19767 
19783 
19786 
19799 
19813 
19823 
19836 
19847 
19871 
19892 
19903 
19928 
19932 
19944 
19950 
19972 

20034 
20051 
20056 
20063 
20064 
20086 
20098 
20109 
20121 
20138 
20178 
20207 
20233 
20238 
20263 
20281 
20384 
20403 
20437 
20452 
20458 
20475 
20502 
20513 
20530 
20538 
20578 
20610 
20614 
20617 
20630 
20645 
20655 
20680 
20754 
20808 
20835 
20339 
20850 
20851 

200 
200 
200 
200 
200 
200 
200 
200 
200 
200 
200 
200 
200 
200 
500 
400 
200 
200 
400 

1000 
' 200 

200 
200 
200 
200 
200 
200 
500 
200 
200 
200 
200 
200 
200 
200 
200 

20 mil. 

200 
1000 
200 
200 
200 
200 
200 
200 
200 
200 
200 

1000 
200 

1000 
200 
200 
200 
200 
200 
200 
200 
200 
200 
200 
200 
200 
200 
200 
200 
200 
200 
200 
200 

1000 
200 
200 
200 
200 
200 
200 

20860 200 
20884 200 
20921 200 
20953 200 
20966 500 
20970 200 

21 mil. 

21009 
21014 
21019 
21024 
21032 
21035 
21064 
21068 
21070 
21071 
21076 
21097 
21098 
21114 
21155 
21171 
21178 
21184 
21246 
21250 
21252 
21268 
21317 
21347 
21375 
21379 
21384 
21394 
21399 
21103 
21405 
21410 
21426 
21451 
21470 
21494 
21503 
21525 
21532 
21553 
21555 
21596 
21614 
21659 
21688 
2169S 
21699 
21746 
21784 
21806 
21919 
21313 
21915 
21936 
21976 
21982 
21996 

22039 
22048 
22092 
22096 
22143 
22147 
22189 
22210 
22224 

200 
200 
200 
200 
200 
200 
200 
200 
200 
200 
200 
200 
200 
200 
200 
200 
200 
200 
200 
200 

, 200 
200 
200 

1000 
500 
200 
200 
200 
200 
200 
200 
200 
200 
500 
200 
200 
400 
200 

1000 
200 
200 
200 
200 
200 
200 
200 
200 
200 
200 
200 
200 
200 
200 
200 
200 

1000 
200 

200 
200 
200 
200 
400 
200 
200 

1000 
200 | 

22257 
22258 
22262 
22264 
22267 
22268 
22287 
22308 
22334 
22356 
22370 
22375 
22428 
22434 
22446 
22452 
22473 
22509 
22513 
22543 
22551 
22557 
22580 
22585 
22586 
22597 
22399 
22621 
22647 
22679 
22709 
22714 
22718 
22751 
22753 
22787 
22796 
22817 
22824 
22854 
22857 
22859 
22884 
22887 
22889 
22900 
22934 
22956 
22963 
22993 
22994 

23023 
23025 
23040 
23071 
23077 
23090 
23095 
23106 
23134 
23138 
23150 
23159 
23170 
23177 
23179 
23180 
23193 
23200 
23214 
23293 
23314 
23324 
23338 
23314 
23348 

200 
200 
200 
200 
200 

1000 
200 

1000 
200 
200 
200 
200 
200 
200 
200 
200 
200 
200 
200 
200 

1000 
200 
200 
200 
200 
200 

1000 
200 
200 
200 
400 
200 
200 
200 
200 

1000 
200 
200 
200 
200 
200 
200 
200 
200 

1000 
200 
200 
200 
200 
200 
200 

23 mil. 

200 
200 

1000 
200 
200 
200 
200 
200 
200 
200 
200 
200 
200 

1000 
500 
200 
200 
200 

1000 
200 
200 

1000 
200 
200 
200 

23370 
23393 
23399 
23404 
23423 
23425 
23469 
23479 
23503 
23508 
23556 
23563 
23570 
23594 
23627 
23721 
23756 
23777 
23780 
23803 
23805 
23812 
23815 
23818 
23863 
23877 
23891 
23898 
23901 
23907 
23918 
23939 

24011 
21012 
24015 
24023 
24050 
24063 
24091 
24098 
24138 
24140 
24206 
24248 
24264 
24266 
24267 
24281 
24296 
24319 
21320 
21326 
24363 
24375 
24403 
24425 
21476 
24548 
24560 
24581 
24633 
24655 
24693 
24703 
24720 
24765 
24778 
24814 
24830 
24874 
24890 
24895 
24907 
24941 . 
24949 
24985 
24997 

200 
200 

6000 
200 
200 

1000 
200 

1000 
200 
200 
200 
200 
200 

1000 
200 
200 
400 
200 
200 
200 

1000 
200 
500 
200 
200 
200 
200 
200 
200 
200 
200 

200 
200 
200 
200 

' 200 
200 
200 
200 
200 
400 
200 
200 
200 
200 
200 
200 
200 
200 
500 
200 
200 

1000 
200 
200 
200 
400 
200 
200 
200 
200 
200 
200 
200 
200 
200 
400 
200 
200 
200 
200 
200 
200 
200 
20o 
200 

décimos á 20 ra. cada uno. Los seis premios mayores serán: el i . ' 


